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Hidalgo \ranscrlblrndo dl\,.,rsoo documentos re-
l&Cionados con el connlc\O pallUca del mismo a
fin de que se tomen en cuenta. A 1as Comisiones
que tienen anteeeden\eo,-Telegramas de diversas
Agrupaciones PollUcao del Estado d.. Puebla.
pidiendo al Senado nomb... Gobernadoo' Provisio-
nal de ese E,tado al C. Claudio N. Tirad". Reci-
bo.-~lemorh.1 del e, Halael Carcla. P...sldente
del Ayuntamiento de Xochlapulco, Puebla, rela-
tando los bechos que se Jle\'aron a cabo para ]a
disoluclon de la C",'porRcl<ln 1I!unl,'¡pal que pre..
side. A la Comlsl<lncle l'etlcloncs,--'1'elc¡p'ama del
e. Hafael Oareía. manllcstando que el C. Gober- EL C. PnEsml':NTF:: Tiene la palabra el
nador del ~:stado de Pueblo. dej{, a,'élala la admi- C. Senador Cl'avioto, pAra. informar acerca
nist,'ación del ~Iunlclpio de Xochlapulco. A la
Comisión que tlenranteeedente..-'l'ele¡¡rama 1"'0-

de la Comisión que se le confirió.

Ct'dente de Pachuca del PArtido Laborista, pi- EL C, CRAnOTO: Senores Senadores:
diendo justicia para los obreros drl ~:stado de Pue-

I Por disposición del C, Presidente delb]a. Recibo,-~lemorIA] del P,,'sld.nte de la Jun-
Senado, lue nombrada, económicamente,ta Co.mputadora de ZinacantppK", Te~r Dis.

I¡rito Electoral del F.otado de ~éxlco, ...mitien'

l

una Comisión de sl'is SenudOl'es, con objeto
do los expedientes electorales rt.lati\'os a las de que en nombre de l'lIte Alto Cuerpo fue-
elecciones que para IlOderes locales se veriti-

I sea acompanar lo!! restos del glorioso tri-
camn en dicho Distrito. Iteclbo~' a las Comisio- : buno Urueta.
nes que tienen antecedentel.-aUe numerosos ~eci. I
nos del Distritode.Tllotepec.del listado de México. i TU\'imos la pena de que el campanero
protes\ando contra la imposlchln de Gobernador Gutiérrez de Velllseo, que era tono de los
)" Diputados delmislllo. A la Comisión que tiene nombrados, no pudiese desempeftar esaco-
antecedentes.-De all(unos ,'eelnos de 8an Martín misión, en virtud de un grllve cuidado de
de las Pirámide., del I!:stndo de ~Iéxieo, mat1ifes. familia., Por eso solamente fuimos cinco has.tnnno que en dicho municipio lun¡¡en ~os A~'unta-
mientos que exll(en ell>ll¡¡o de contribuciones. A ta el Puerto de Veracruz. El Senor Presi-
la Comislón '�U(' tiene anteceden\es.-Oficlo del dente del Senado nos hu bíll enca.r~ado pa-
Presidente Municipal de San ~Iartln de las Pirá- sal'a Puerto México,pero como el nombra.
mides pi'¡¡endo se reMuel.o. cUllnto ante. el con. miento de la comisión se hizo el miércoles
mcto electoral del Eotlldo de México. A la Comi- pasado, no fue pOKible recabAr datos sobresi(ín que ti('ne ILDtecedcntelt.-rrpJeogramapl'oceden-
te de Otnmba del e. C, L. ~artlne7.. comunicando la fecha exacta de la. llegada del vapor que
Que laR autoridades Impuestas J>orel Gobernador

I

traía los reKtos. Por consiguiente, de acuer-
.\bundioGómrz pro\'o..aron un choque de armas do con la Comi!!ión de la Cámara de Diputa-
en "pro~Iartín de las Pirámides, HeciboJ' a]a ea- Idos, estuvismos en Veracruz. De allí nos
misión que tiene antecedentes. con la SÚI.llca de Itrasladamos o¡>ortunamente a la ciudad dequ~ dictamine & la '1la~'or brP\'edad. -)Jemorial
del Partido ~' Cluhs Llherales de] t;stado de Na-

.
Córdoba, donde no.. incorporamos con el

~"arit. relatl1'o al eonnicto nl.tente ent... e] Go. . con\'oy de la Secretaría de Relaciones, )'
bernador del ~:.t.do y la Lel(iolatu,'a del mismo idesempetlamos la comisión que nos había
sobre las elecciones de A~'untamlentos. Pasa a]a

f"
encargado el Senor Presidente de est."1. Cá-

Cornh;ión de Gobernac"m en tUl'no.-Dictamen de
]a Primera Comls:ón de Gohernación sohre el

mara.

connleto d('1 t:stado d(' Puehla, A discusión en]o
I

Hacemos ('onsta¡. u este H. Cuerpo, que
¡rene l.-PruJ>oslclón del e, Senador OrUz RO-

¡

tanto]a viuda. del..enor Urueta como uno
drí¡(ue7. pal'lI c¡uese susl','nda la discusión del die- de sus hermanos, que lue el que lo acampa.
tamen sobre (.1confilcto d,' 1'ue1>111,No se tomó en nó desde Buenos AireH, se ..intieron muy
considel'acl<'m.-J':n \'Isla de hllbe,'se deslnteg-rado
el quorum. rl C,JP,'eMldente Ic,'snta la sesión ei- agradecidos por In deferencilt que tuvo el

tando para rl MILde lIIanllnll
"

1... cinco y treinta Senado mandando esta comisión,
minutos de la tllrde (h",'" ofielo.l). en que se con. EL C, PIU~SIlH':N'I'~:: Tiene la. palabra el
tinua,'á la dl..uslón del dictamen sobreelconnic, C. Igle>!ias Calderón pU1'a informar.
to de Puru]a.

EL C. IGL~:SI'\S CALDEKÓ:l/: Senore>!
Senadore..: La Comisión desi~tnada por su¡ senoría, pal'a clue u nombre de esta Cámara

I asistiem a lo.. Cunernle.. dl'l patricio Grueta,

I comisión que tu,'e la hnnl1l de presidir, se
complace en inf'll'ma1' que llenó cumplida-

A las seill de la tm'de, (,1 C. Secretario! mente su C'ometido, tal eual COl'1'l.'spondía a
Zalce pasó lI..tu,). hnbiemlo <luórum, el ¡la alta misión cllle nos llevaba.

C. Presidente declaró abierta la.sesión
EL 111S)10C. SECltETARIO:Se \'3.a dar

lectura al acta de la sesión veriticada el día.
17 del actual.-(Leyó).

Está a. discusión el acta, ;'No hay quien
pida la. palabrA~ En votllción económica se
pregunta si se aprueba. Los <¡ue estén por
la afirmativa se se¡'\'irán indicarlo. Apro-
bada,

Presidencia del
C. Orantes Teófilo H.
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"Poder Ejeeutivo l"ec1ernl.-St'<'I'etllríll
I de Haciplula ~. Crédito Púhlieo.-Depnrtll'

I mento Administrativo.-Sccci{m Se~undll.
-Lihramientos número!! 12,9,.~tO,210-2(),

"A In H, Cámnra de Sen:uloresdeICon.
: ~reso de In Uni6n.-Presente,

I "Ten¡.:o In honra de eomunirll1'le, flue sU
,ntento otleio número :1a-l, ¡.:irndo por la Seco

ción Primern, el 2'" de febrero IInteriol', me
hn dl'j:¡do /mh~l'ndo (IUeel 2~)dl'l mismo mes,
\'/Il\'ió al t.jercieio de sus funcioues el C. Fe.:
lipe Snlido, 1m'. Senador PI'opietni'io por el

I EstUllo de Sonora.
"Oll..io de ]n Junta C::omputadol'll del "Le reitem mi atenta /'nnsillel1lci6n,

Primer Distrito Elcctornl, acompannndo el
'

"Sufral(io EfL,<,ti\'n. Xo Heclección,--
expediente re]ntim. Méxieo, 21 de marzo de 1\1''!1.-Pm' Orden

"Un pa/luet.. procedente de] mismo del Secretal'io.-EI Jefe de] Depal'tamento
Primer Distrito, I Técnico en funciones de Olleial ~lanH'.-S.

"Ollcio de la ,Junta Computadol'll de) 2'.' IUURI:01A.-Rúbrit'a. "-A SU" antec~lentes.
Di"trito Electora], remitiendo doeumentos,

"Un bulto conteniendo el expedi<,nte I "Secretaríll de Haciendll \. Crl'(lito Pú.
del mislI\o 2'.' Distl'ito. : blieo,-Departnm..nto de Tra';¡itllciún,

"Otleio dpl Prpsidente de In ,Juntll COII\. I "A los ce, Seer..tnrio" d"la e,imul'a
putlldo!'IL de] aer. Distrito, 1I('oml1l1nllndo lo" Id(! Sen:ulor('s,- P1'pspntes,

document"" 1'('ll1ti\'l)s, I "1'111'111'1runocimiento d(! eSIl H. Clima..
"Un pnfluete de] iJer. Distrito ~~Ipctorlll. . 1'11de Senadm'l's, ~. los ..fecto!! n 'Iue huhip.
"Cumunicneiún de los Presilll'ntt'S (lc 1'1'lu~m', 1111'permito tmnscrihir 11 centi.

caRiIlns d..1 IlIJeblo de Xoxoco"tla, ~Iunil'i. nunción, elulleio que con f..chll :?'.! del ml'S
plllidnd ele Puente de Ixtla, remitit'mlo ,los en curso, dirigió el C. S..c-retnrio el..) Hnmo
(lUfllletps con huletas ~. otros document"s. n] e. Direetor Gl'neral de los 1"('I'1'ol'lIrrileH

I XII1'ionalps de M,;xico:
"Pnm lo" efectos quec/U'n'sIJlmdlln, he

de pstimnr u e/1. se sirm mnndur tomur la
d,'hida nota elt' /lue el C. Alpjandro "phiz,

I 'IUI'1. L6pez estlÍ autrizado p"r el "uhs/'ripto
11lin ele expedir úl'l]enes ele pa"lIj,'s a fll\'lll'
de CC. Diputados y Senadures, con ('lIrlÍc.

t('1' personnl r para todo el Histemn de los
, l"el'l'ocarriles ~aciona]ps. Al ..fl'eto, ni ('ni.
,

el' upare"e 111tirmn correHponclipnte del U.

IVelú7,cIIlI'1. L6pe1.."
"¡{('itero 11Uds. mi ('<)Jlsiderllción.
"SlIfrogio Efecti\'o. Xo Hl'ell'eciún,-

~Iéxi('o, u 2:1 de mnrzo de 1!J'.!1.

"POI' ucuerdo del C. Secretlll'io:-\"~:-
J.Ái'''WEZ LóPt:z."-l{ecilxl eon IIgrudcci.
mieuto.

EL C. PHF..sIIIE:01TE: La Pr/'sidencia dá
lAs ¡(I'tlcins n ]ASComisiones por haber cum.
plidocon su comptido.

ELe. SIIIO. ZALCt:: Se proeede a dnr
cuenta con ]O!!documentos en cnrtera:

"Cámnrn de Senadores del Oonl(r<,so dp
In Uni6n. -:\!,;xico.- K.,tado>l Unidos ~Ie.
xicanos.

"
"INVENTARIO de los doc\llncntos y

Pll/)ue!!'s reci hidos 1'11111Secretnríll de e"tll
H, Cámal11, relutÍ\'os a Ins elecciones de Se,
gundos Senudores propietario ~'

sup]pnte,

\'erilleadns en el Estado de ~Jon'los, elli del
nctual.

"~";xico, 1-1de marzo de 1U21.-E] 011.
cinl ~la~'or.-I.l'Is l. REEo.-Rúhril1l. "-A
la PI'inu'l1\ Comisiún de Podere", sel(undll
Rección,

"Cámal'll de Diputados del Con~re~o de
111 t:nión.-Seeretaría.-~lesa de Cm'I'e>l'
pondencill.-Xúm.I':);;,

"Con relu(.i6n n] olido de IIstpd..s nú'
mero ~2l), reclm Il) de los corrientes, ('n ..1

'Iue expreslln el "entimi..nto del Spnudo dI'
la Hepúhlicu pm' la muerte del C. Diputlulo
Edmundo G. Cantón, tenemos el honor de
manifpstnrles /Iue esta Cámlll'a acorcl6 pn.

\'Inl' "U al(rluleeimiento n esa H. Asnlllhl"n
eok'¡(isllulorn. I

"Reitemmos u ustedes ]ns selturhlndps
de nuestra conHidel11ción mu~' di"tinguieln.

"~Iéxico, :?'.!de marzo de 19'11.
"SAL\"AUOR SAl"CEuo.-D. S.-A, V,

RAMÍlU:z.-D. S.

">\ lo" CC, Se~retaJ'io" do la H. Cámn.

rn de Senadorp". -Presente"." -A SU"nnte.

. ceden teso

"El Gobernndor del Estndo de Hiclnl¡.:o,
Grnl. Xicolás Flores, trnnscrib,~dÍ\'''I'sus do.
l'umentos relaeionados ('on pl conllicto po\{.

tie" slll'l(hlo (Ondieho Estado con motim dI'

~

existÍl' do" agrupaciol)('s lJue 81'disputnn 111
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legitimidad como Legislaturas, y hace algu-
nas observaciones para que se tomen en
cuenta al resoh'er el referidoconllicto."-A
la Comisión que tiene antecedentes.

"El Presidente del Club "Unión", de
Zacatlán, Pueb., pide al Senado se sirva
nombrar Gobernador provisional de su Es-
tado al c. Claudio N. Tlrndo."-Recibo.

"Telegmmas del Partido Liberal Inde-
pendiente y del Gremio de Limpia.botas de
Puebla, abogando po'r que el Senado nombre
Gobernador provisional de dicho Estado al
C. Diputado Claudio N. Tirado. "-Recibo.

"Telegramas de los CC. Ignacio H. 01'-
tiz y Emeterio González, pidiendo al Senado
se sirva designar como Gobernador interi-
no del Estado de Puebla, al a. Claudio N.
Tirado. "-Recibo.

Telegrama. "Libres, Pueb., 2;, marro
de 1921.

"Presidente Cámara de Senadores.
"Teniendo en cuenta honorabilidad y

honradez diputado Tirado por antecedentes
políticos, Partido Liberal Libres como clubs
informan ma~'oría pueblo piden esa H. Cá.
mara ten¡"'1\n en cuenta pel'sonnJidad para
designación Gobernador Estado.

"Presidente Partido, AXTO::-lIOIkGE- '
HIO."- Hecibo.

exijan a este funciona.rio responsabilidades
por tal acto. "-A la aomisión de Peticiones.

Telegrama. "De Xochiapulco, Pueb., el
19 de marro de 1921.

"CC. Srios. de la H. Cámara de Sena-
dores.

Urgente.
"Gobernador Puebla dejó acéfala Ad.

món. este Municipio suspendiendo Ayunta-
miento presido, electo conforme ley relativa
dizque debo esperar restablecimiento orden
constitucional ~>!tado. Suplico indicarme
conducta procedente. Respte.

"RAFA~:LGAHCíA."-Recibo.

Telegrama. "De Pachuca, Hgo., marw
21 de 1921.

"Cámara de Senadores.

I "C. Presidente de la H. Cámara de Se-
nadores.

"En a>!amblea ho~' segunda convención
Partido Laborista, acordóse insinuarle muy
atentamente a ese Alto Cuerpo Representa-
tivo haga justicia obreros conflicto actual
Puebla.

"Comité de la Convención, CELl,STIXO
CASTHO,HODOU'O ASIAIN."--Recibo.

"Zinacantepec, marw 1" de 1921.
"CC. Secretarios de hl H. Cámara de

Senadores. - México.
"El que subscribe, Presidente de la

"
Junta Computudora por el tercer DistritoTelegrama. De Puebla, 1'118 de marw
El to l d l Estad d ~r

"
I 1 . II l!1"1

I

el' ra e o e. eXlCO,{e as e ec-(e
'; p ' .

d S d C . S d ciones que tuvieron h1b"Rrel día 2 de eneroreSI ente ena o. amara ena o- I l ft d d .del ano en curso, con e n e e>!lgnar Go-res.
"" b T b . d u T

.1 bernador y Diputndos al Congreso Local,
..,om re ra aja ores ..amo extl .

'd S 1 í b G b d
ante ustede>! con el debido respeto expone

In o. ena( o s rm~e nOl~' rar o er~a 01' que: mirando la>! a\'icsas intenciones del
C. Tirado, Gllrantlzará Intereses sociedad

G b' t d IG IAbgeneral. Hesp. .0 lernorepr~sen a o por e enera un-

"P~;I>IWU. LI~IÓN."-Rccibo. dIo Gómez, de Imponer a todo tr~nce Gober.
nador y Dlputado~ de sn eamarllla, burlan-

do así el Sufragio Efectivo enarbolado por
"'l'elc~rnmas de diversas agrupadones la bandera de la Hevolnción trinnfante; me

políticas del Estado de Puebla, pidiendo al

I

abstuve de enviar los expedientes a la Cá-
Senado nomhre Gobernador provisional de mara r.."caldel Jo~"tado,evitándome así un
su Jo~stado..1C. ClalHlioTirado."-Recibo. compromiso que me podría sobre\'enir, su-

-
¡

puesto Clue('Juramente se traslncía la más
"~Ie!llorial de'] C. ¡{aCaelGarcía, Presi.1 burda imposición. Mas ahora que tengo 1'0-

dente del Ayuntamiento de Xochiapulco,

I

nocimil'nto de que la H. Cámara de Senado.
Pueb.. en qne I'elata la forma en que fue di- res \'a a trnt:ll' el asunto para la resolución
suelta la CorporaeiÚn ~Innicipal de dicha delinitim del conllicto electoral de este in-
pohlación, por órdenes del Gobernador pro'

I
Cortunado Estndo, tengo a honra enviar los

visional Luis Slinchez Pontón, ~.pide se le I citados expedientes para qne les sirvan de
I
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"Número ~a.
"H. Senado de In Hepública.-México,

D.f'.
"El Partido y Clu b~ Libemles que nos

honramos en pre~idlr, 11I1lltenido a bien
acordar se d¡~a respetuosumente a esa H,
Cámara lo si¡tuiente:

"Que pam conseguir que en esta Enti-
dad Federativa cese el ellwdo anómalo de
cosall, creado por el desacuerdo existente
entre el Ejecuti\'O~. 111Cámara Local de Di-
putados, estas u¡trupaciones han trabajado

I

hasta donde ha sido posible, en representa-
"Numerosos vecinos del Distrito de Ji. ción del pueblo, ya dirigiéndose a los Pode-

lotepec, del Estado de México, protestan
r res en desacuerdo, o bien al C. Primer ?Ia-

contra lo que ellos lIuman imposición de gistrado de lu Nación, al C. Ministro de
Gobernudor y dil)Utndolllocnles,~' piden que Gobernación ~.11cuantns autoridades se ba
el Senado declare la nulidad de las eleccio- creído necesario, suplicándoles interpongan
nes en su Estndo, "-A la Comisión que tiene sus valiosall infhlcncias para el objeto, lo qu~
antecedentes. con toda oportunldud hun hecho los altos

funcionarioll cltlldos, lIin que hRllta la fecha
se ha~'a conse¡tuldo 11IIdRfllvorllble, de los
ya citados Podcl'es distanc.¡ndo~,

"Que el princlplll de entre los males que
ha traído a e..ta I'I'gi6n el estado unómalo in.
dicado, es la falta de elecciones municipales
que debían habet.sc efectuado ya desde oc-
tubre o noviembre del uno próximo pasado;
mal que tiene en estndo de dcscsperación al
pucblo na~'aritn, que \'Ccontinuar en el po-

I der municipallL A~'lllltumientos que no le
! son gratos, tanto I>OL',!ue no han sabido lIe-
I nar su cometido, como I>orque además de

ser espurios I>OL'fUI elccción dentro de un
término dc tiempo en que estll\'o suspenso
el orden constitucionul, son iIe¡.,rules porque
el período para el que fueron electus, expiró
el31 de diciembre de 1!I~O, n las doce de la
noche,

"Tele~l'l\mn, "QUE'! Ins A~rUlmciOl1l's silben por con.
"Otumba, ~ü de mlll'ZO ,le 1!)~1. ductos \'el'ídlcos, (jueumbus Podt>res locales
"Ciudadnnos Secl'etul'iu~ H. Climnra de son culpn bles en i¡(unl prupul'ción de que no

Senadores. se solucione el conllictn existente, pues am-
"Al'bitmriedades cometidns pUl' autn- bos sos.tienen ~. S,! esruerzallell hacer trinn.

ridades municipllk's imlJUestas pnr Abun- far sobre el cnntl'lll'io sus capridws,~' son
dio GÓIlWZ~' DominICo S. Trueba, 1)1'0\"<1<."8-intransi¡(entes pal1l tudo In '�ue no sea la
I'on chUtluC arlllllS San ~,Iarlin Pit'ámides.

I
imposición de sus l'e~II<.".ti\1ls \'uluntades.

Si esa H. ClilJ1anl I'cta\'lla rcsuluchín con- I "Quc con las I'esel'\'all clt,l caso, debe
flicto elt.>et,mll E..,tadu )Iíoxit.o pueblo dis- hacerse hincnpieenlos l'UlJ1url'sque con in-
puesto eliminal' impnsiciunistas, siguiendo sistel1l:ia circulan pm' tudnel E.~tacln, deque
cji'll1plo clión"s Gen\!1'II1 Ubl'l'l(bn, ambos Poderes suldL'fan bellt'liciados con la

"Hespte. Secretario Club "G6mez Fa-I solucióll del cnnllicto, porque de esta lIIa"e-

luz en la orientación de su criterio y puedan
fácilmente resoh'er este problema, demos.
trando dicho>! expedientes que lo>!candida-
tos triunfantes fueron los CC. Enrique del
Castillo para Gobernudor, I¡(nacio Quiroz
Gutiérrez y Guadalupe Esw\'p.s para Dipu-
tados Propietnrio ~. Suplente, respectiva-
mente.

"Esperando me sea expedido el recibo
correspondiente, dando cuentl! a esa Alta,
Cámara COIleste oficio, protesto a ustedes,
CC. Secretllrios, la se¡turidad de mi atenta
consideración y respetos.

"Snfra¡(io Efectivo, ~o Reelecci6n.-
EsTEBA~ N.-Rúbrica." - Hceibo y a las Co-
misiones que tienen nntecedentes.

"Algunos vecinos de San Mnrtín de las
Pirámides, E~tado de México, manifiestan
que en e~a Cabecera funcionan dos A~'unta-
mientos que exi¡ten el Imgo de contribucio-
nes; que i¡{nurando cuól de los dos es el legal,
piden al Senado se sirva indicnrles qué línea
de conducta deben se~ulr."-A la Comisión
que tiene antecedentes.

"Oficio del Presidl!llte Municipal de San
Martín de las Pil'ámides, ¡'::Stndu de Méxi-
co, pidiendo a esta H. Cámara, en \'ist."' de
las dilicultades '�ue elltá ocasionando el con-
flicto político ('n su I>:.>itndu, que resuelva
cuanto antes dicho contlicto, a fin de que
cese la anarquía consi~uiente, lO-A la Comi-
sión que tiene nntececlentes,

rías, C. L. MAHTí~E7_"-Recibo y a la Co.
misión que tiene antecedentes, con la súplica
de que dictnmine a la mayor brevedad.
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ra no se ~om'ocaríaa elecCionespara ningu' \ autoridades militares encaminados a entor-
na investidurd, y los funcionarios actuales I pecer la propaganda de ellos y fa,'orecer a
de elección popular, continuarían indefini-

¡

uno de los partidos, culminando esta in/te.
damente en sus respecti\'os puestos; resul- rencía atentatoria cuando se reunieron las
tado que de ninguna manem desagradaría, Juntas Computadoras, pues entonces se
según se supone, a los tanta>! veces repeti- I obli/tó a al¡.tunas de ella>!n expedi1' creden.
dos Poderes, quienes s('¡.tún se dice. han ciales de Diputados en fa\'or de individuos
aceptado tácitamente esta halagadora pers- , de determinado partido.
pectiva,

I

~(,> Que al instalurse la Junta Previa del

"Lo que tenemos 11, hO!1l'R de manifes- Congre>!o el día;) de enero último, la lucha
tal' a ese H. Senado de la Hel1ública, sup1i. definitiva se entabló solamente entre dos de
can do atentamente sU intel'\"ención en este los partidos, siendo dudosa la victoria final,
asunto, para conseguir que cuanto antes! porIJIJ(! eso d('pendería de la actitud de los
se con\'Oque a elecciones municipales ~. en presuntos Diputados de los otro" dos parti.
su oportunidad, no haya moti\'Os de dilación

I

dos de la minoría. e" decir, de los que )1os-
para las de Diputados al Congreso Local y tulaban a los CO. Houaix ~.A¡.tllilar.
para Gohernador del ~;stado. ':)~, El reflultado Ih~la votaci6n en la pri.

"Protestamos a ese H. Cu('rpo Legisla- , mera sesi6n de la Junta Previa-, di6el triunfo
tivo nuestra d istingllida considnración~' res- por mayoría de do~ ,'otos, al partido que pos-
peto. tul6al C. Sánchez. contra el que sostuvoal C.

';Del Pueblo~' para el Pueblo," - san-

I

Lara Grajales, obteni('ndo once votos la pla-
tiago Ixcuintlu, :W de febrero de 1!):!).- ni!la del primero y nueve la del segundo.
Presidente, 1. ll~:To\XCOl'IlT.-Presidente, (W Gnando todo hada aUl(urar un re"ul.
EOl'.\RI10 J... GAucí.\.-Pre..idente, AXDIlÉS I tmlo sati"factorio, la" pasiones política..
R.uIÍlu;z."-Rúbrica... exaltada.. determinaron un reprobabl,' ase-

~Iéxic'o, :!\J de marzo de 1\121. sinato que se consumó momentos después
E..tá apo.yado e..te escrito por los Sena.

l

' de la sesión, en la persona del presunto di-
dores por el Estado del N~~'arit, sel10res putado Lic. Ramón N. Mediria, Presidente
Zuazo y J. Espinosa Bámra, y por lo mismo, de la St'gllllda C'omisi6n He\'isora de <:re-

la Pl'l.sidencia ha dictado el sil(uientl' trámi. I de'wiale", que se acahaha de designar.
te: apasa a la Comisión de Gobernación en I ¡',' Que este hecho traseendental par:t
turno."

I

el eurso de la" actuaciones pUlít

.

icas, fue de

tanta más importancia cuanto que desde
"PIlDU-:UA CO~IISIÓX 118 GODEUSACIÓX. luego fueron sena lados algunos elemento"

Sen01': militares como inn1l'Iliatos responsa bles de
A la Primera Comi"ión de Gobernaci6n ('se ('¡'imen, qU(' hasta ahora ha quedado im-

fue turnado un informe (Iel C. Presidente p1ll1l', y IJue motivaría ('on justicia. una cen-
de la República, remitido por conducto de

I

sura para el actual rél(imen si las autorida-
lo. I:;eeretaría de Gobernación, y relativo a la des "uperiol es no hicierRn las reparaciones
presente situación política del Estado de debidas a esa grave ofensa causada a la 1:;0-
Puebla. En ('se informe se precisa: . ciedad~' al p1'opio Gobierno.

1<'>Que habiendo declarado el Senado ' ~... Que el ef('cto moral de es!!' asesi-

de la Repúbliea 'que el Estudo de Puebla ca-

I

nato de los presuntos Diputados IIUI' habían
recía de POllerl's, fue nUlllbrado por dicho obtenido la maxoría, ¡Jlulo apJ'I'ciarse inme.
Alto Cuerpo, el C. Lic. Luis Sánchez Pon- I dilltamente en la ,,('~t1llda sesión verificada
tón, como Gobernador PI'o\'isional, para que el día siguiente, pues en ella alcanzó la \'ic-
con\'ocara a elecciollt,s, toria el partido que antes había sido derro.

:!'.' El;!!) de no\'ielllbre último, :¡,eexpi. tado,~' que en tal situación los presuntos
dió la convocatoria respectim para eleccio. Diputados del Partido "Sanchista" aeorda.
nes de Diputados ~.de Gobernador, hahi?n. ron trasladarse a la ciudad de México en

-dose efectuado el acto electoral el HJdel mes demanda de garantías al Ejecutivo d,' la
sigllient(', ,"on el concurso de cuatro partí. Unión, exponiendo las razones que se des-
dos políticos registrados. prenden de los hechos referidos yasel(u,

¡W Lo.. representante" de estos partí. rando que aún se les hicieron ¡.traves ame.
dos, se quejaron con frecuencia a la Secre. nams a varios de ellos para que se adhiriesen
taría de Gobernación, denullciando actos de nI Partido "Luristn."
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!)(' Que el Gubiernu I.'ederal envió a la el Estado de Puebla debido a la:; eircuns-

ciudad de Puebla al Subsecretario de Go- tancias que han ('(mcurrida en lus aetos
bernación, para ver dI! ~onseguir una buena electorales, cree el Ejecutivo que el propio
inteligencia entre mnbus ¡.:rupos pulíticos' Estado debe continuar l'e¡.:ido por un Go-
y continuasen sobre una base hone:;ta los bernadOl' Prm"i:;ional que aju:;te todos sus
procedimientos relativos a la calificación de actus a la Le~' bien entendida, salvo que a
credenciales, juieiu del Senado la situación cai¡.:a dentro

10'.' Que desgracia(!am('nte no fue posi- I de la fracción VIII del artículo in de la
ble llegar a ningún avenimiento, por'lue e]

I

constitu

.

ción, y se acuerde que]a Cámara de
Subsecretario de Gobernación pudo darse Senadorps tiene facultades para reconocer
exacta cuenta de la imposibilidlld de lo¡.(rar como le¡.:ítima aal¡.:unll de las a¡.:rupaciones
un ílrre¡.:lo entre los ¡.:rulJOScontendientes, que se titulan Le¡.(islaturas del Estado de
pues al que estaba eolocadoen una situación Puebla,
privilegiada no le convenía renundar a la I Con estos antecedentes, la Comisión de
ventaja que había obtenido~' aun se rehu:;ó Gobernación ha examinado la" fot..¡.(rafías y
a admitir en las se;;ione:; a] pre;;unto Dipu- documentos a 'lue se refiere el informe del
tado sl'plente del licenciadu Hamón X, Me- C. Presidente de la H,'pública; ha oido a los
dina, víctima dl'lasesinatu a que nus hemos dos candidatos, así camu a los miembros de
referido, las llamadas Le¡.:islaturas, ~. también reci-

1]'.' Fracasó también la proposición de bió una declaración verbal~' un memoran-
una comisión de arbitraje que aceptada por dum del C. Sánehez Pontón, Además, oyó
los "Sanchistas"no pudosel'lHlmitida por los I una petición de un ¡.:rupo de ciudadanos que
Diputados "Larist<ls," pertenecieron al partido que postuló al Ing,

12'.' Que habiendo instalado Legislatll-
I

Rouaix.
ras ambos grupos, una~' otrtl hicieron la El e, SlÍnchez Pontón, entre otras co-
declaración correspondiente; pero el e, SlÍn-

I
sas, declaró <Iue él ne¡<abll de una manera

chez Pontón solamente reconor.ió a la Legis-
I

rotunda haber puesto su firma en los docu-
latlll'a Hamada "Laristu" y ordenó que se , mentos ell\'iados pUl' 111Set'retaría de Go-
consignara al Procurador de Jnsticia del bernación; pero sí admitió que tant.. los se-
Estado, a los miembros de la Le¡.:islatura lIos como las firmas de los President\'s Mu-

"Sanchista", por el delito de usurpación de I nicipales eran aut¡;nticas, y mostró a la
funcIOnes, Comisión cartas (le al¡.:unos de estos funcio-

13'-' Que el F,jecutivo de ]a Unión, te- , narios en <Iue le decían <lne habían puesto
niendo en cuenta lo:; antecedente:; queexis- I esas firmas sólo de una maneracOll\'encional;
ten en la Secretaría de Gobel'nación y «ue I

que, además, el mismo e, SlÍnchez Pontón,
consisten en unas cartas firmada:; por el C. . ya estaba en posibilidad de descubrir quién
SlÍnchez Pontón en las que se pre\'iene a los era elresponsa ble de e:;ta falsificación, pues
Presidentes ;\Iunicipales procurar el triun-

¡
que el día anterior a aquel en que rindió

fo de los candidatos del Partido que postu- esta declaración, habla sido aprehendido en
ló al e, L.'1ra Grajnles, así como otras mu- Puebla un indi\'iduo«ue ('ra el denunciado
chas irregularidades cometidas antes y por el Presidente Munit'ÍI>II1 de Zacapoaxtla

después de Ins elecciones, y especialmen- y Teziutllín, t'OIIIO portudor de una de esas
te el delito per¡Jetrado en la persona circulares a que nus \'enilllo:; refiriendo; pe-
del Diputado Ramón N, Medina, estimó 1'0 posteriormente]a Se('n'taría del Senado
el mismo Ejecutivo (¡ue no debla ratificar el leyó una t'arta de este individuo en que ha-
reconocimiento hecho por el Gobernador da det'lal'lll'iones contradictorias n lo afir-
Provisional, no obstante la:; apnrieneias le- mado por el e, Sánehl'z Pontón. A(1emás, el
¡.:ales que ostentaba la Le¡.:islnturn instalada C. Jut'z de Distrito d,' Puebla lo pu:;oen ab-
en el Palacio del Con¡.:reso, :;inu qne somete soluta libertad por falta d.. mérito:; pala
el caso a la consideraci6n del Senad.. pm~l procede)' en su eontra,
que éste acuerde conforme a sus facultades La Comisión dl' Go)¡ernaeión, como re-
la solución lllIlI'al ~- I('WII, de la controversia sultado delas dcfit'Íl'nt(.s in\'estil-~at'iones que
surgida, en virtud de la dualidad de Pode- le ha :;ido dable hm'('J'; por l'I eXallll'n de los
res en el Estado de Puebla. documentos (JUI' le han sitIo mostrados por

1-1'.' Que por estas rnzones, no habién- lus directamellte intt'l'l'sa<lns ('011el asunto, y
dose restahlecido el orden constitucional en por las dec1aracinnl's 'lile ha ní<lo, sólo plle-



8 DIARIO DE LOS DEBATES.

de afirmar que, como lo asevera el C. Presi.
¡

EL C. PRESlDE:-1TE: Tiene la palabra el
dente de la República, en las eleccione;; ve. , C. Igleotias Calderón
rificadaR ha 11IIbido bastantes irregularida. I EL C. IIJL.:SIASCALDEltÓ:-1:Seftorcs Se-
de.. que pueden acarrear la nulidad misma I nadores: La facultad de nombrar Goberna.
de dlchaR eleccionell; pero obrando con total I doreR provilllonales, otorgada por la Coos.
imparcialidlld ~' estricta jURticia, no no.. I titueióo 111senado de la Hel)úbl\ca, no es una
creemoll caplleitadoR l>ara dar un fallo pre- . facultad ablloluta, que Imeda t'jercerse en
ei..o dieiemlo Mitlll u CIIRI LejCi..llltura debe cualquier momento y en cualesquiera cir.
ser reconocida de una \'ezpor el Senado de I cun..tanciall, lIino que, por lo contrario, elltá
la He!>úbJlcu, Tlul1!>oeo CI'l'ell1ll.. que con 108 ll'ircOnMcr!ta a un ClISOúnico, u8pecialmente
elen1l'nh.1I 8('tnull'lI de que hu podidodi"po. determinado, el de que hayan de8aparecido
ner la Comi"ión, "e

IIp¡tne a ('oneluir la nuli- lo.. Poderes de una Entidad FederQtiva; y

dad total de dicha" l'I('(~cione.. que no.. ('ons- elltá destinada a una finalidad única, tam
ta que 11I~sar de e"all jC1'I\\'P" il'l'l';;ularida.

I
bién y también ellpeclahnente detc1'minada

des se hlln \'I'l'illclldo, IlIIe..to que hemoll la de que lIe 1'0n\'Oque a elel'cloncs para res.
villto cllntiliudus enormes de docnmento" tllblecer el orllen constituciomll. A tal gra.
elect01'l\les. I do lIon ex('luIl!vas elltlls condiciones fijadall

EnestaM ('ondicionell, I)(Klemo:< .,,"('('isar IK>r la Conlltitaclón, que si no handellapare.

L'1sitnación polftil-a dl'l E...tado de Puebla cido 108 Podel'l's Ile un E"tado o 111no se de.
en lo" ..ignientl'M tlol'mino,,: ba cam'oeur a elecciones, el Senado elltá

Primero.--No exl"te Gobernadm', El C. I pri\'l1do por Coml)lI.to de la Mupradicha facnl.
Sám'hl'Z PuntólI dl'jó de "el'lo pn la fecha tad. Y toda"ía IIlIill: para cine lIe pre..ente
que élmi"m<> lIeftala en la Ipy de convocato- el cuso lljado por la Constitución, se necesi.
ria relll)(>('ti\'IJ;achmhnente "n papel no es

.
ta que la fulta de 10>'1Poderell en un E.~tado

otro (Iue el de rcprellentnnte del Ejt'cutivo no seallimplemente de hecho, "ino que lIea
FedE'ra] pum guardur el orden mientrus el de derecho; ell decir, que ella desaparición
Senudo re"uclve el CII..O,y entendemos <¡uu Ino Redeha uunll <!Rusaarbitraria y de fuero
el ..eftor Sánclwz Pontón solo ha reducido ZR mll~'or, como paMó el afto de 13. durante
sus a('tos Reste encurgo. el criminal rlo¡tiwl'n "huertistn, "en elE...tado

Segundu,- Con los elementos que exis. .
de ~Iorelo". donde UD j<!fe militur uprehen.

kn en poder dt'l Senado no podemos pre. dió al Gobernadol' del E...tndo y a lo" miem-
cit al' cuál de la" dos Legi"laturas es leg{. ' bros de la Legh<latuJ'U; como palla ahora en
tima.

I

el Estado de Puebla, por lu intromÍl<Íón al"
Tercero.-Ellulllltuación I'CIJuiere nh. bitmria de la Secretaríu de Gobernación,

soluuunl'nte l'l nombramiento de un Gober- aunque en este caso lu intromillión sea debi.
nador Prm'l"ional que vuya a re..tubleccr el da a los ellCrúllllloll, a mi juicio erróneos,
órden t'onstltl\('ional en el ¡'~suldo de Puebla, , 1)('1'1)e\'j¡lentemente de carúcter moral, de

PUl' todo]o 1'11111,lIometemos a 111consi- la actual Administrución.
dernción del SemIdo el Higuiente Punto de

I
No estará de máll ad\'crtir, seftol'l!S Se. .

Acuerdo: nadore.., ~-a que he tmído u colución el ca..o
UNICO.-Pn)CédllllC deHde luego u ele. de Morelos, que entre eHe caMOy el a('tual

gil', entrc la ternu em'ltIIla por el gj(.'Cutim e de Puebla, hay una difert'nciu enorme, no
integrndu I)()r 1011 CiudadunoH Curlos B. lIolumente en la ¡licitud de 10H procedimien.
Zetina, Cllludlo N. Tlrlldo y Luis l", SeoRne,

I

tOIl gubernamentllleH ellll1lelld08, lIino prin.
quiene" reunen los requillitus conHtitucio.

'
cilllllmente en lo tOl'ante ulllometimiento del

nales, un Gobernador P1'Ovlllionalque se en- ' CIISOala re"olución del Su nado, En aquel
cargue de vol"er nI orden ('onstitucionnl nI entonces, eMe sometimiento era de pum fór.

E."ulllo de Puebla. I muln, porque Huertn contuba con una mayo.
Sala dl!C'mnisionell del Senndo.-}Iéxi- ría de Senadores incondicionales, habituá-

co.-l\Iarzo 1.1de 1921.-AL.'OS&> CRA\'ro- I do.. a la consigna 1)(11'IIU tradición lK>rfirista.
.TO.-JO:-1ÁS GAllCfA,-M. G DE V.;ln\S' I m:entras que ahol1l, será efectivo, pues el
co.--HúbriClIII," I actual Presidente de la Iwpública, dentro

Está a di"cullión, l.os seftorcs Senallo. ' de SU" tradicioneH demócrática", no ha tra-
res que delleen hacer uso de la palabra, He i tado de Iml)Oner IIU voluntad ni su criterio
servirán posal' a Inscrlblr"e. 1

1

a los amlgoll polítll'os que tiene en ambas
CámaraK, y entre 1011cuales tengo la honar

I
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de contarme. Y sin embar!to, senoresSe nao
dores, a pesar de esa diferencia enorme,
har en ambos casos una analogía especial:
la de que no han desaparecido los Poderes
en dichos Estados, F;n aquella época, en la
cual el sistema de desapariciones persona.
les vol\'ió irrisorio el fuero constitucional,
ro tuve la satisfacción de sostene,', tratán-
dose del Gobernador Tajor.ar--a quien hoy
todos vemos con gusto ocupando uno de los
sitiales de esta Cámara-'-que, aun cuandoal
Gobernador Tajonar se le supusiera en co-

I

nivencia con los Z!Ilmtistas, mientJ as no se
le consignara al Gran Jurado, y mientras
no se le declarara con lu!{ar a formación de
causa, en su celda de la Penitenciaría, el
senor Tajonar seguiría siendo el Goberna.
dor del Estado de l\lorelos; y ahora, de i!tual
manera,-salvo el que al externar mi parecer
no corra ningún p!'Jigro--yo sostengo que
la Legislatura del Estado de Puebla, aunque
se encuentre impedida para funcion'lr por
la disposición de la Secret'lría de Goberna.
ción, indebidamente acatada por el Gober.
nador Provisional, será siempre, aun (,uan.
do no pueda celebrar sus sesiones, el Poder
Legislativo del Estado de Puebla.

Porque. ;.cuál es ahora, senores Senado.
res, la situación del proceso evolutivo segui.
doen el Estado de Puebla, para volver'loal ré-
gimen constitucional~ Tenemos un Goberna.
dor Provisional elegido por el Senado dent 1'0
de la terna propuesta por el Ejecutivo; tene.
mosunaconvocatoria a elecciones, expedida
legalmente; tenemos unas eJeccion('s veriti.
cadas con mayor o menor imperfección, por.
que en nuestro actual adelanto político es
imposible que fueran perfectas esas eleccio.
nes; tenemos una Juntas computadoras que
expidieron las credenciales correspondien.
tes; tenemos una Junta Pre\'ia formada por
los portmlores de aquellas credencial!'s; te.
nemos unaLegislatura legalmente instalada,

)' solemnemente reconocida por el Goberna.
dor Provisional; )' tenemos todavía-)' esto
es lo q ue ha traído lo que se llama el conl\icto
electoral de Puebla - un Gobernador Pro\'i.
sional que quebranta, como se dice vul!-(1lr-
mente, el a)'uno a los tres cuartos para las
doce, y que se nie!{a a terminar su misión

promulgando el decreto de la Legislatul'R

de Puebla que declara Gobernador del gsta.
do al C. Lara.

Planteada la cuestión con claridad, juz.
go que la resolución es muy seneiHa: si úni.

camente cuando faltan los Poderes constitu.

I

cionales de un Estado y cuando se tiene que
I convocar a elecciones es cuando puede el,

Senado nombrar un Gobernador Provisio.
nal, si existe un Poder en el Est.'\do de Pue.
bla, que es esa Legislatura a que me he re.
ferido, y si no se puede convocar de nuevo
a elecciones, porque no hay motivo ninguno
para nulificar la anterior convocatoria, por.
que las elecciones, a pesar de las imperfec.
ciones a que me he referido, han sido, como
reconoce la misma Comisión, verdaderamen.
te efectuadas; )'0 creo, senores Senadores.
que no se puede aceptar el dictamen que di-
ce que es Hegado el C:lSOde nombrar un go.
bernador provisional.

Dos palabras para concluir. Senores
Senadores: Todo 10 que llevo dicho, se re.
fiere a la cuestión legal que es la única que
toca resolver al Senado; pero al lado de la
cuestión lega! se alza también la cuestión
moral y es bueno examinarla, ya que se le
ha. dado proporciones fantásticas, para que
no Re crea que el Senado viene a sancionar,
una situación originada por el crimen.

Yo soy el primero en condenar el ase.
sinato político; ro no comul!{o con la teoría

I perversa de que en política todo es admiti-

I do, desde la simple triquinuela hasta el cri-
men nefando; pero si el asesinato del pre-
sunto Diputado a la Legislatura de Puebla,
senor Medina, fue pensado y ejecutado por
mó\.i1es políticos, eso toca examinarJo a los
Tribunales de .Justicia, ellos son los que
deben inquirirlo y castigarJo; pero no toca,
al Senado tratar esta cuestión, Yo he di.

i cho que se han dado proporcones fantás.
ticas a la cuestión moral; porque de nin!{u.

I na manera podía suponerse que el simple
asesinato del Lic, Medina, iba a cam biar por
completo la situllción política dentro de la
Legislatura: había en ella once individuos,
según dice la Comisión, que opinaban en
favor del candidato Sánchez y nueve a favor
del candidato Lara. Suprimido e1 Lic, Me.
(!ina, quedaban todavía a 10 favor del senor
Sánchez y nueve a favor del senor Lara; así

I es que no podía crecrse que con ese crimen
I se le iba a dar el triunfo al candidato L.'\ra.

Yo Hamo la atención del Senado sobre
que, si se sentara el precedente que yo ca.

lifico de fatal por completo, de que basta el
asesinato del Presidente de una 'Comisión

Ide Poderes para que se puedan nulificar las
elecciones, nosotros lanz.'\mos a los cuatro
vientos de la I>Ublicidad el incentivo para que
en lo de adelante se cometa ese crimen, pues
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cualquiera que sea el resultado de una elec.
ción, bastará asesinar al Presidenw de la
Comisión de Poderes para que se declare si
ese precedenw pasara a ser doctrina la nu.
lidad de una elección. (Aplausos.)

EL C. PRESlDE~TE: Tiene la palabra el
C. Cravioto.

EL C. CRAnoTo: Senores Senadores:
Voy a wner el penoso deber de estar por
esta vez, contra mis deseos, en contra de la
opinión, muy honorable y muy respetable
para mí, de un hombre a quien mucho esti.
mo, como es el senor Iglesias Calderón; pe.
1'0si el senor Iglesias Calderón ha hecho un
estudio somero de este asunto grave a deba.
te, con una honradez y una imparcialidad
que soy el primero en reconocer, también
la Comisión dictaminadora, durante días
y días, por más de un mes, con esa

misma honradez y esa misma imparcialidad
del senor Iglesias Calderón, también ha
estado estudiando el asunto, y, por des.
gracia tal vez para nosotros, hemos llegado
a conclusiones contrarias a las de su seno-
rfa. Y es fácil wner esta. pugna, no nada más
con el senor Iglesias Calderón, sino con mu-
chos otros honorables companeros, porque
el caso de Puebla tiene esto de singular pa-
ra nosotros: Durante el estudio de él he po
dido encontrar d iezsoluciones quese podrían
traer al Senado, igualmente defendibles; es
una variedad de problemas los que se pre-
sentan allí: desde el punto legal, desde el
punto moral, desde el punto político. Por eso
no me llama la awnción estar en una pequena
di\'ergencia con el senor Iglesias Calderón;
pero IH'ecisamente porque nosotros hemos
estado estudiando el problema en todos los
matices, creo que podemos sostener ahora
en las conclusiones a que hemos llegado,
contra la opinión de algunos otros compa.
neros. Vo~-a hacer un esfuerw grande, para
ver si es posible llevar al Senado la eviden-
cia q ue es tá en la conciencia de los com isiona.
dos. El dictamen ha sido calificado hasta de
absurdo por los periódicos, de ilegal, de
atentatorio, etc. Algún companero decía que
ha sidu el parto de los montes, porque la Co-
misión parió un ratoncito, y esto es verdad:
esperaba un dictamen muy voluminoso, y lo
rcastlluimos en cuatro palabras. Pero por
lo que dije antes, debo advertir, que si el
dictamen es un ratón, ese ratón está dis-
puesto a pelear cun todos los bratos que se le
pongan enfrente, El problema inicial es es.
te con toda franqueza: la actitud del Sr.

Presidenw de la República frenw a.la situa.
ción de Puebla, se debe a la Secretaría de
Gobernación que es la que ha dado orígen a
que este asunto esté a debaw en el Senado,
y el orígen de esta cuestión se debe a dos
cosas: la fundamental, a que el Presidenw
de la República, por su órgano adecuado,
como es la Secretaría de Gobernación, des-
conoció la situación que se iba a presentar
en Puebla, oyendo al Gobernador Sánchez
Pontón que no reconoció a la Legislatura.
La segunda, la actitud del Sr. Presidenw de
la República mandándonos la consignación
de esos hechos con sus anwcedenws, con
sus justificaciones, y poniendo el asunto en
nuestras manos para que nosotros resolva-
mos, si e~ que wnemos facultades para re.
solver algo.

Realmenw, a primera impresión, pare-
ce que el Senor Presidenw de la Repúbli~a
ha hecho mal y se ha salido de]a Constitu-
ción; pero reflexionando un poco, nosotros
le damos la razón constitucional y política-

menw. Voy a decir por qué.
El Presidente de la República no desco

noció, porque sí, los actos verificados des.
pués de las elecciones, sino que hu bo motivos
verdaderamenw graves.

.

Ya los Senores Senadores han recibido
impreso el informe que ha servido de base
a la Comisión para estudiar esw asunto, y
lo primero que llama la atención en este ¡.l-
forme es el tono cálido en que viene escrito.
Un tono verdaderamenw inusitado dentro
de la frialdad marmórea que se emplea en
el lenguaje oficial. Todos hemos calificado
ese documento más que de un informe. de
una requisitoria formidable, no solamente
por el empuje que tiene su lenguaje, si.
no por la serie de hechos que viene ¿nume-
rando,

El Presidente de la República dice, en
resumidas cuentas: yo no puedo aceptar co-
mo legítima una situación política creada en
Puebla como resultado de actos totalmente
ilegales, como es la presión violenta de las
autoridades militares, la presión ejercitada
y evidenw de las autoridades civiles, y para
colmo, el coronamiento de la obra con un
asesinato, que es lo que ha indignado al Pre-
sidente de la República, y que expresa,
de manera enérgica, que él preferiría, en
último caso, que se le acusara de violar un
poco la ley con tal deque el Gobierno de que
es responsable no cargara con ese cadáver
a cuestas. Y acompana pruebas. Hemos
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visto fotografías de cuarteles generales de
algunos Distritos totalmente tapizados de
retratos de uno de los candidatos. Hemos
visto unas circulaJ:es dirigidas colectivamen-
te a varios Presidentes Municipales doude
se les dice: "El portador lleva orden de este
Gobierno para darle a usted instrucciones
sobre la campana electoral, y usted debe
trabajar, por cuantos medios pueda, para
que triunfe el candidato que el portador le
dirá", y firma el Gobernador Provisional
Sánchez Pontón. Parece que la firma es su-
ya, a primera vista, después diré a ustedes a
lo que hay. En ..eguida viene una serie de
firmas, que podemos decjrque sí son autén-
ticas, porque eso sí nos consta, de los Presi-
dentes Municipales, con un encabezado que
por lo regular dice: "Enterados con satis-
facción", y además, ponen el sello de cada
uno de los Ayuntamientos.

Esas circulares no fueron enviadas a
todos los Municipios, sino solamente a algu-
nos; en la Secretaría de Gobernación pudie-
ron recoger algunos de estos documentos,
los enviaron al S'"!nado y los hemos revisado.

Otra cosa más. En algunos Municipios
sucedió esto: al reunirse la Junta Compu.
tadora, el resultado de )¡\ elección general
en ese Distrito, por los datos que tenían los
candidatos, era favorable a uno de ellos, al
seilor Sánchez. Entonces, esos Presidentes
de la Junta Computadora adoptaron un sis-
tema hábil, pero fraudulento, para quitarle
votos al Partido del senor Sánchez. Los Pre-
sidentes de las Juntas Computadora s, con
pretextos baladíes, se descargaban de tam-
baches electorales que favorecían a Sánchez.
Con cualquier pretexto los mandaban al
Juzgado diciendo que remitían esos paque-
tes para que se viera si había algún delito.
Ya que habían hecho esta maniobra, se po-
nían a contar lo restante, daban unacreden-
cial y se disolvía la Junta Computadora. Y
no hubo un solo Juez, uno solo, que no dije-
ra: Me extrana mucho que el Presidente de
la Junta Computadora haya mandado estos
paquetes, no hay ni siquiera huella de deli.
to. Por consiguiente, este Juzgado no ti"ne
que ver nada en el asunto; devuelvo los ex-
pedientes con los paquetes.-Pero como la
Junta Computadora se había disuelto, esos
paquetes iban a dar a la Legislatura.

Todo esto fue puesto en conocimiento
de la Secretaría de Gobernación, y con esos
.datos-después del asesinato-enviaron al

I

Subsecretario de Gobernación a la ciudad

de Puebla, con objeto de ver si era posible
evitar dificultades y que se instalara una
sola Legislatura.

También vosotros sabéis por el mismo
dictamen y por el informe que mandó el
Ejecu tivo, que desgraciadamen te esto no fue
po¡¡ible; que fracasaron laR gestiones del C.
S ubsecretario :le Gobernación; que vinieron
las dos Legislaturas, y todo lo demás que
ustedes conocen, por lo que ya no lo repito.
Pero ahora vamos al asunto de fondo, en lo
que nos interesa directamente. ,.Hizo bien
o hizo mal el C. Presidente de la República~
¿Está dentro de la Ley o fuera de. la Ley?
Esto, con mucho, es la parte principal del
problema. Creo que hizo un poco bien y algo
mal. Tal vez no ha estado muy correcto, pe-
ro se puede defender su actitud hasta legal-
mente, sin muc:hoesfuerzo. .

.I!:s claro que esta clase de problemas
que son, sobre todo, de un carácter genui-
namente político, no se pueden sujetar al
cartabón del texto escrito, y por eso, nada
menos, la Constitución ha mandarlo estas
cosas al Senado y no a la SUpreml\ Corte.

Si la Suprema Corte conociera de este
asunto,. allí saldría sobrando toda discusión,
tendría que sujetarse estrictamente al tex-
to legal y obrar en consecuencia; aquel es
un tribunal de derecho. Pero si ustedes co-
nocen el orígen de estas facultades del Sena-
do para intervenir en estos casos, verán
que es porque se ha preYisto que hay con-
Jlictos que no se resueh-en con el texto le.
gal, sino que necesitan otros factores tan
importantes como el legal, que son conside-
raciones de orden moral y político, y por

eso se ha querido que el Senado, qne es un
cnerpo eminentemente político, sea el que
resuelva est..'\ cla"e de asuntos, y no la Su-
prema Corte.

Es evidente que la Suprema Corte ha-
bría tenido que decir que el General Huer-
ta era el Presidente Constitucional, como ]0
fue de derecho, de derecho escrito, de de.
recho legal, y ya sabemos cómo fue eso; en
apariencia, Huerta, desde el punto de vista
legal, era casi impecable; aquel hombre en-
tró dentro de la Constitución con tornique-
te, pero estuvo dentro de la Constitu-
ción; ~', sin embargo, nadie tampoco se
atrevería a decir que la revoluciónconstitu-
cionalista que fue, precisamente, no para
negar la legalidad aparente de Huerta, sino
la legalidad de fondo o sea la legitimidad,
tUYOrazón de ser. Pues esto mismo puede
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pasar en el Estado de Puebla. El arto ] 15 de

I

sabemos que tanto el Senor Sánchez como el
la Constitución dice de una manera preciSa, Senor Lara son miembros del P,lrtido Libe-
que los Estados adoptarán, para su régimen ral Constitucionalista, y que únicamente se
interior, la forma de gobierno republicano,

I

disgregaron en dos grupos para entrar a la
representativo, ¡popular, democrático. De I campana electoral en el Estado de Puebla.
manera que la forma de gobierno de un Por consiguiente, la actitud del C. Presi-
Estado que no sea repu blicano, que no sea re- dente de la República no puede ser sospe-
presentativo, que no sea popular, que no sea chosa de parcialidad para favorecer a este
democrático, es una forma que nosotros no amigo o aquél en contra de alguno que le fue-
podemos reconocer. Abultaré esto para que ra hostil, puesto que los dos grupos son de
lo comprendais mejor. Supongan ustedes amigos y los dos candidatos lo son también.
queel Estado de Puebla se hubier'l organiza Así es que el Presidente de la República no
doenuna monarquía oenunsultanRZgo,¿qué se guía por otra cosa sino por las pruebas
hubiera hecho el Presidente de la Repúbli- de apariencia evidente que por aquel enton-
ca? Pues exactamente lo que hizo ahora, ces tenía y por los informes que recogió el
decir: "~'ono reconozcoeste Gobierno, por- ¡Subsecretario de Gobernación directamen-
que rompe con nuestro sistema constitu- te en su viaje a Puebla, por el deseo
cional; pero como yo no so~. tampoco autori- , muy loable de establecer una b:lse deplanpa-
dad para \'Olver a ese Estado al orden cons- I ra lo sucesivo en ellta clase de cuestiones,
titucion:ll, allá va la cOilaal Senado para que i porque en realidad, el único adelanto que se

. éste nombre un Gobernador Provisional".
'

nota en el asunto de Puebla, desde el punto
Esto es evidente. de vista democrático, no puede ser mas fa-

Ahora bien, .Iegalmente tiene faculta. tal y de peores resultados. Nosotros hemos
des el Presidente de la República para ha- do 'e\'olucionando al revés en la cuestión
cer esto? Yo creo que sí. Y en ese caso que política. En vez de tener adelantos positivos
acabo de senalar al Senado, no habrá uno parece que por unll maldición del Cielo tene-
que me diga que no. Además, recuerden que mos adelantos negativos. Todos los adelan-
la Ley de Secretarías de Estado, 111hablar tos qUB hemos tenido en cuestión de educa-
de las atribuciones de la Secretaría de Go- ción, no han sido más que para ir perdiendo
bernación, dice que uno de los ramos que tie- la conciencia de nuestros deberes y de nues-
ne a su cargo ell este: medidall para el cum- tra honradez política; de manera que ya ca-
plimiento de la Conlltitución; ¿~. qué clase si es un axioma que el más ágil es el que
de medidas son éllt.'UI?Pues, indudablemen- hace más trampas, el que se apodera de las
~~,~ue dentro de e"a rama general puede elecciones a todo trance y el que suplanta
caber perfectamente la intenención del' el voto popular de cual'luiera manera; pero
Ejecuti\'O para e,'itar CJueen algunos Esta- !mientras esta serie de martingalas se tm-
dos, por lo que hace a "U si"tema de Gobier- :ducen nada más en el terreno del chanchu-
no, se ,'iole el orden constitucional estable-

¡

IIOy de la chicana, será lamentable, pero no
cido de una manera expresa en el texto de demasiado alarmante.
la Constitución G~neral.

\

En el ca"o de Puebla, realmente hay
Desde este punto de vista, creo CJuees para espantarse con el porvenir nuestro.

mu~' defendible la actitud del Ejecutivo. El No me pongo a averiguar si ese a"esinato
Ejecutivo no puede ser IItacado, ni mucho fue trascendental para Il\s elecciones o no;
menos, por haber sido parcial n.fllvnr de uno yo tam hién llamo la IItención del Senado
u otro de los candidatos o!\ favor de uno u sobre que nosotros no debemos de tolerar,
otro de los partidos. Todos nosotros sabe- de ningana manCl"Il, la intenención de la
mos que tunto el C. S¡ínchez como el C. La.

I
violencia activa pa\'8 hacer coacción ~obre

ra, han sido ami!,os activos, políticos, del I un grupo electoral. Esto no había pasado
General Obrl'gón, en épocas difíciles. Todos

I
antes y esperamos que no ,'uelm a suceder.

nosotros sabemos que el C. Sánchez fue Por eso no"otro" hemos participado tam-
uno ele los que defendieron al General Obre- I bién de la inclinación que en su Informe
gón con las armas en la mano,~' tomó una

j
manifiesta el Presidente de la República, no

partieipación mu~' actim en los pasados I porque
no" importe el interés de este o del

acontecimiento,,;~. que el C. L ra fue uno I otro grupo, lIino porque !liempre nos impor-
de los que acompan'lron al General Obre- , t... el interés de la situación política de la

gón en su peregrinación 11 Acapulco. Todos iRepública para el porn~nir.



DE LA CAMARA DE SENADORES. 13

Hasta aqu( lo que se relaciona con el
Informe presidencial. Puesto el asunto en
nuestras manos, comenzamos a hacer las in-
vestigaciones necesarias para formarnos
un criterio, a escuchar la opinión de los di.
rectamente interesados, y es donde viene el
110.A los primeros que olmos fueron los di.
putados de la Legislatura reconocida por el
setlor Sánchez Pontón y al candidato Lara.
Después, en contraposición con éstos, olmos
a los diputados' 'Sanchistas" y al candidato
Sánchez. Después, estuvo un grupo frag.
mentario del partido que sostu vo al Inge-
niero Rouaix, y por último, vino a declarar
el Gobernador Sánchez Pontón.

Habréis visto una hoja que han manda.
do a los Senadores los diputados de la Le-
gislatura reconocida, reprochando a la Co'
misión el que diga que actualmente no te.
nemos elemenros para poder declarar que
esa Legislatura es legítima., y aduciendo
una serie de razonamientos que realmente
no se expusieron; pero para nosotros el
problema no ha. sido de carácter legal, sino
de carácter político. Si yo hubiera sido Ma'
gistrado de la Suprema Corte, en ejercicio,
yo hubiera dado mi voto. a favor de In. Le.
gislatura; eso es innegable. La r~egildatura
que reconoció el Senor Sánchez Pontón,
reune los requisitos legales; eso es verdad.
As! es que desde ese punto de vista, los DI.
putados de esa Legislatura, entendiendo así
nuestro dictamen, tienen razón en haber
protestado; pero viene la segunda parte:
Nosotros no hemos dicho: no tenemos ele'
mentos para de<:ir cuál de las dos Legisla'
turas es legal. Nosotros dijimos lo que es
verdad: no tenemos elementos para decir
cuál de las dos Legislaturas es la legítima,
y entendemos que lo legítimo es más ancho,
porque dentro de lo legítimo cabe lo legal
y algo más; este algo más, es nada menos
que la serie de documentos que nos ha he,
cho sospechllr que ha habido una serie de
actos verdaderamente reprobables, que
pueden dar al traste con la elección del Es.
tado de Puebla, en lo que se refiere a la Le'
gislatura l'econocida por el Setlor Sánchez
Pontón. El senor Sánchez Pontón en sus
declaraciones nos dijo: Los documentos que
obran en el expediente, firmados por mí,
son apócrifos; mi firma ha sido fahdficada.
Esto nos hizo vacilar. Xosotros, si hubiéra.
mos tenido la convicción de que el senor
SlÍnchez Pontón había puesto su firmll en
setos documentos, hubiéramos venido a de.

elr con precisión: Aconsejamos al Senado
que no reconozca a la Legislatura Larista,
porque eso era una prueba formidablE'; pe.
1'0el senor Sánchez Pontón alegó que su
firma fue falsificada, y nosotros no tenemos
dere('ho a dudar de la honradez del sellor
Sánchez Pontón, hasta ahora. Así es que por
eso vacilamos, Pero hay todavía otras con.
trndicciones: Hasta allí tenemos al GobeJ nao
dor, al Gobernador que parecía sincero, que
vino y n08 dijo: j'O soy el primer Intel'esado
en que se nombre Gobernador Prm'isional,
sobre todo, ante ustedes que son los Sena,
dores que me han mandado allá; .10 demás
no me importa; j"O he e8tado haciendo in.
vestigaciones con los Presidentes Munici.
pales y tengo ya el hilo del asunto. Nos mos',
tró un expediente, y en efecto n08 consta
que escribió a todos los Presidentes'Munl'
cipales que se mencionan en esa circular.
AIglIDOScontestaron va~..amente, pero mu.
chos dijeron, que sí habían firmado, pero
que lo habían hecho por "tanteada"; y la
tanteada era para el emisario que iba allí a
ver que hacía, poniendo: "de enterado con
satitlfacción," y el sello, Así es que nosotros
podemos afirmar que esns firmas que cons'
tan al~í son auténticas. Eso ya lo sabíamos
nosotros, porque habíamos estado confron'
tando las firmas de los Presidentes Munl,
cipales y los sellos y documentos que obran
también en el expedientE'; y nos COD\'enci'
mos aunque nosotros no somos peritos, de
que, aparentemente eso era auténtico; j" aho'
ra, sin ser peritos podemos decir, que en
vista. de los documentes que nos ensenó el
senor Sánchez Pontón, cuando menos una
enorme mayoría de esos sellos y firmas I<on
auténtic08. El itr. Sánchez Pontón nos dijo
que por una carta que también ,'iene de uno
de los Presidentes Municipales, me parece
que el de Zacapoaxtla o de un lugar cerca.
no, ya tenía el hilo de la cuestión, portlue
e8e Presidente no dedil vaA'uedndE's, sino
que decía: a mí me trajoestll circular fulano
de tal, que tiene estas j" estas senas. Con
este dato, el senor Sánchez Pontón ordenó
que 8e buscara a ese indh'hluo, y por fortu'
na lo encontraron. Nos dijo que un día nntes
a aquél en que estaba declarando, j'a ese
indh'iduo estaba en Puebla preso y que pro'
bablemente él tendría la satisfacción de en'
cOl).trar plenamente los hilos del asunto y
desenredar esa madeja.

Eso, naturalmente, fue para nosotros
un motivo de satisfacción, porque nOJi!aho'
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rraba trabajo, pero por desgracia este inci-
dente sólo "irvió l)8ra complicar má>lelasun-
to,

te deJa República nos pidiera que cuanto
antes se resolviera este asunto, Por eso ce-
rramos el expediente y presentamos dicta-

A los pocos días de esto, vosotros oís' men en esa forma, Ya ven ustedes que está
teis una carta de ese indh'iduo, que se leyó también sostenido ese segundo punto-
por la Secretaría del Senado; en esa carta Ahora viene otra cuestión. En su infor.
decía: ~'o fuí llamado al despacho del senor me, el Presidente de la República casi indica
Sánchez Pontón; el senor Sánchez Pontón al Senado que en su concepto, la mejor !l0-
me ofreció IlInOl'oporque declaram en talo lución es el desconocimiento de las eleccio.
cualsel1tido o un puesto de il11porttncil~ en nell, porque dlco Ilhí que lIe hl\n cometido
la Ú'gación de Italill, diciéndome que prQn- mu~' ~ra\'es Irrel(ularidades, que ya he
to iba a ser enviado pUl' el Gobierno a ese' enunciado, trayendo también el informe del
país COIIIO I'eprellentante de ~Iéxico, etc, I Gobernador, probablemente dejado en la

Ya esto estab:l un poco cOIU(llicado, I Presidencia o en la Secretaría de Goberna-
porque esa carta In mundaba e..e individuo; ('ión: lJel"Odice el Informe esto que es lapi-
desde la prisión de Puebla: lJero, sin emb:II" ' d'II'io: "Aun en el CUl<Ode que on un juiciogo, podíamo" dudar de que fuera apócrifa; ¡ político se llt''''1In! a demostn!r que la firma
no no" l'onsta, como a nadie con"ta, que esa de Sánchez Pontón ha sido falsificada, queda
carta fuese auwnticu,

°
no, Pero todada de todo" modos comprobado en esta Secre'

más: pasan dos
°

tres días~' resulta (Iue el buía de Gobernación, que los Presidentes
indivilluo preso, hll~'a o no lIIandado esa ~Iunicipale" obraron exat:tuwenta como si
carta, haya "ucedido o no lo 'Iue dicl' allí. la firma hubiera sido auténtica," J<'undado
fue PII(."to en absoluta libertad por 1'1Juez en e"to, IJrobablemente el Presidente de la
de Distrito, por un amparo que él mismo Hepública se inclina a pedir que el Senado
"ollcitaba, ~' "e dico que lo pune en libertad declare la nulidud total de las elecciones en
1'01' CIIl'ecer IIb~ulutlllnente de motin,,, p:lra

I el g"tado de Puebla, y que se nombre un

tenerlo lH'e"u, nuevo Gobernlluur ProvlHÍlJURIparll que vaya
Ahorll l'ulllprel1llerlÍn lo" seno re" Sena- ! a convucar a elecciunes de nue\'o, o, al{regn,

dore" pOI'IJIU;nosotl'us decimos que no te, si el Senado recunoce alguna de las Ú'gisla,
nemo" ,.leulI'ntu" (111111d,'('ir que all(11Oade turas, el Ejecutivo acatará ese fallo; pero de
la" (",'~islllturu.. e" 11'~ltima, porque ya des- todos mot!OIIva una 'terna para que haya un
enredada I'"ta lIIarunlll1('C"..it:tbn una serie Gobernador que vueh'8 al EKtado de Pu~ln
de im"."tiWI,'ione" Inli.. directa" panl e"da- al orden cun"tituclonal; ~.aquí entra "U

Se,
recer la \'el'dad: ~'a 1'111,'u,."tión de un lJel"i- nol"Ía, el Sr, Il(le"ia" Cahlerón, y no" dice:
taje de Cali~!1IrO~.hn..tn de un can.>("J"'rlJue 1'1Senadu nu puede ¡nterv,'nir en esta clase
debu del'Ír 11 u"tPlle" (Jue con 1110tÍ\'Odel ,le :I"unto". 1"'I'IJue la l'on"titución, de una
ostudiu 'Iue ,."táblllllo" haciendu de la Le\" IIInneru te"lIIinallto. dice que nos,'tros sólo
de Slocretarla" de K~tado. 1I"'imu,, una e~- ,1I.l mo" cono"er de In de"aparición dI' Pu-
tre\'i"t:l cun 1'1 Pre"idente Obre~ón, XlltU' dt'rl'''.

y "ólu debemos numbrar un Gober-
11I1IIIentt..ahí

"e tl1lM nI¡tu de lo del asuntu nadur pan! que \'aya a com'ocar a elccciunes,
de Puehla ~' él no" dlju que la "itunción allí ~'Ia CUl11isiónse I"me en un terrenu inter,
iha ,,¡endu \'erdadl.!'8l11ente grn\'e y que re- melliu, en un terrenu I!<ll1idistante entn. la
quería UI1lI,,011lci6nImllltn, porque el senor

' o(linión del C, Pre"ldente (\0 la Ue(lública,
Sánchez Poul(¡u, 1~(1I1ju"tarllzón, no 11lIbía

1

'1ue pluc 111lllIlitlcllcl(m clJlllplettl d~ !tISelec,
dado (lo"e"lón a lo" Ayuntamiento,., dil'iclI' cione"~' 111o(linl6n del senOI"IglesIII8 Calde,
du 'JU" ,'omo nu hnbín tuda\'ía ulla Ú'~i"la' I"ón,que quiel'" 'lile nOHutl"OS.no nos meta,
tllra. que c" la que dice la últiwa (lalabra, 1110".Voy a eX(llicur por qué,
"egún la" leYt." 10~aJ¡.","ub!'e la \'alid,'z de Si exalllinnlllo" la "ituación actual de
las t'I,'ccione" de A~'untal11iento", él no podía hechu, sin metarnu.. a mioueias legales, sino
darle" lJO"e"lón, Ademá.., muchos de lus I a e..tudiar lo que tenemo" enfrente, vemo...
contribu~,..ntes e"tahnn rehusándoso a pa' IlJue hay Podere.. o que no ha~' Poderes, Más
.,':tr la" l'Ontribuciont's. ni !trado de que la bien, que lJuede haber Poderes. pero que
ndmini"tl'llción de Puebla e"taba debiendo actualmente no hay.
algunas decena", F..sto, agrnmdo por la ac- I (Una voz: ~hny, o no hay~)
titUlI pulítil'U de una ..ituación tan anómaln I El Gobernador no existe. El Gobierno
,'OUlO la (Jue había allí, hizo (Iue el Presiden, , actual tiene cpmo orll(en ellDandllto del Se-

¡
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I
nado, en virtud de que este Cuerpo declaró

I

Nosotros no hemos podido aceptar el
el ano pasado, que no había poderes en el criterio de la Secretaría de Gobernación so-
Estado de Puebla. El C. Sánchez Pontón bre la nulidad de las elecciones, porque
fue nombrado por el Senado de la Repúbli- creemos que las elecciones se han hecho;
ea para ir a convocar a elecciones, como de- nosotros hemos \"isto, tanto por los alegatos
cía muy bien el senor Iglesias Calderón, y de los Laristas como por los documentos
en esto sí estoy totalmente de acuerdo con que nos han presentado otros candidatos,
su senoría: nosotros no podemos hacer a un que las elecciones en el Estado de Puebla
lado la convocatoria a elecciones: nosotros fueron un hecho; que tal vez sea discutible
no podemos desentendernos de esto, porque la nulidad de algunos Diputados, la nulidad
eso es una ley, unR.ley perfectamente dada, de algún candidato a Gobernador o de to-
con facultades constitucionales, por el se- dos; pero que, si esto es discutible, nos-
nor Sánchez Pontón; esa ley de convocato- otros no podemos hacer tabla rasa con he-
ria no es más que el resultado del mandato chos consumados.
constitucional transmitido por el Senado al El Poder, el Poder Constitucional, no
Gobernador Provisional; este funcionario es otra cosa sino una especie de préstamo
dió una ley de convocatoria, fijó una fecha, que hace el pueblo desu soberanía a ungru-
y esa fecha se acabó. po o a una persona, pal'a que en su nombre

Viene ahora este problema: Algunos ha- \-aya a ejercitar determinadas funciones.
cen la comparación, en mi concepto errónea, Así es que, lo que hace el Poder, son -las
de un funcionario con un empleado: y todos elecciones, esto es, la voluntad del pueblo
sabemos que un empleado no puede abando- en los comicios para que don fulano y don
nar sus labores hasta que llegue quien lo zutano sean Dilmtados, sean Senadores o
supla, a no ser que incurra en el delito de sean Gobernadores, es decir, que el pueblo
abandono de empleo. Así es que una cosa o que el Poder existe en las ánforas electo-
es ser empleado y otra cosa es ser funcio- rales de cada callilJa, cuando las elecciones
nario de carácter electoral, y los Goberna- se verifican.
dores provisionales lo son; esta clase de !.Qué, pues, hace falta paraqneesto 11e-
funcionarios tienen un límite cronológico gue a ser un poder "de facto"? Pues sim-
improrrogable: de modo que nosotros en pIe mente un mecanismo conlltitucional o le-
los que no hay duda, puesto que nos ha ele- ga', que demuestre que la voluntad del
gido directamente el pueblo, lo mismo que pueblo ha sido, realmente, elegir a don fu-
a los representantes popularell, tenem'>s en lano o a don zutano, para que en nombre de
plazo fijo, absolutamente fijo, del que no po- . ese pueblo ejerzan determinadas funcioues.
demos prellcindir y más allá del cual no te-I Eso es lo que falta t'n el Estado de Puebla.
nemos ninguna representación. Si por cual- . Ya hay dOIl Legislaturas, y 110s Lel{islatu-
quier motivo no hay elecciones ~. se ha cum- ros IlIle se defilmden una y otra con argu-
plido la fecha de nuestro mandato, ese día mentos bastante serios. Ha~', además, en
se termina el Poder Legislati\"O, y no pode- contra de una dt' esas. Legislaturas la serie
mos, de ninguna manera, seguir adelante de hechos IJue la Comisión no ha estado en
con una representación que no tenemos, capacidad de uprechu' de una manera pre-
mientratl se hacen nuevas elecciones. Pues cisa pura traer a Vuestru Sobcl'Rnía una so-
es eJ mismo catlo del!jenor Sánchez Pontón. lución concretu, pero I\"e, !jiu embargo, el
El senor Sánchez Pontón dejó de ser Gober- Senado, en el caso, puede apreciar o no; ya
nador el día qlle cltltbn la convocatoria; pe. esto será de la l'espol1sltbilidad colectiva de
1'0si nosotros admitimos t¡ue los Goberna- los tleñores Senadores.
dores Provillionales violen la le~' que ellos Nosotros hemos creldo que el Senado
fijan, dentro ele lus circunstancial! presen- en estas condiciones, contra la opinión del
tes, Jleh'l\ríamos al alJ!lUrdo de que todos los señor Iglesias Calderon, si tiene facultades
Gobernadores Provh¡ionaleH tienen en la para nombrar un Gobernador Provisional.
mano un manduto indefinido Ilue, probable- El sef¡or Iglesias Calderón defiende que el
mente, la ma~'oríl\ .le elloll haría t¡U? no se i Senado no puede nombrar Gobernador Pro-acabara nunca. Así es que, el C. Sanchez , visional de un Estado si no es para convo-Pontón para Her Gobernador actualmente,

'
. 'necesitaba de nuestro mandato. Por conse-

I

cara elecclonell; y nosotros suponemos q'le
cuencia, no ha~'t¡ uien vuelva perfecto el Po- la interpretación que debe darse al artículo
der Legislati\.o.

I
constitucional relati vo debe ser más amplia,
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porque hay casos que no están dentro de la Comisión para presentar este dictamen; y si
escritura expresa de la Constitución, pero es verdad que puede haber en él algo de de-
sí dentro de su espíritu. ficíencia; y si es verdad que se le pueden ha-

Repetiré loque ya he dicho dos o tres cer muchos ataques, también piensen los
veces sobre el Senador Morante: que hizo señores Senadores lo que ya dije antes: se le
elecciones en el Estado de Tamaulipas; que pueden disparar quince cañonazos con quin.
éstas se verificaron con relativo buen orden ce ángulos distintos, que corresponden a
y que, sin embargo, después se podia haber cada uno de los puntos desde los que se

muerto y se podia haber enfermado grave. puede afocar la cuestión de Puebla. Nos.
mente, de modo que fuera imposible que si. otros conocemos estas quince soluciunes, y
guiera adeJante en su despacho. ¿Qué se ha. si hemos' propuesto lo que firmamos, es
cía entonces por el Senado? El Senado no

I

porque hemos creído que es lo más con-
podía dejar al Estado de Tamaulipas fuera

I
veniente para los intereses generales, so.

del orden constituciona1.ya que había muer- I bre todo, desde el punto de vista de ]a mo.
to el Gobernador provisiona1. El SE:nado

I

ralidad política y de la defensa de los inte-
tampoco podía hacer que otro Gobernador reses legítimos, verdaderos y altos que ha
provísional fuera a convocar a elecciones de proclamado la Revolución. (Aplausos).
nuevo, porque las elecciones ya se habían EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra
verificado. Probablemente hubiera quedado, el C. Ortiz B:odríguez.
mejor el texto constitucional, con la frase EL C. ORTIZ RODRÍGUEZ: Señores Se.
correcta a mi juicio que pone el Ejecutivo nadores: No deseo por el momento impug.
en su informe. Hubiera sido más preciso, nar el dictamen en su fondo: Mi punto de
más dentro de lo que quisieron hacer los mira en este caso será meramente hipotéti-
Constituy'mtes, decir que esta clase de go'

l

co, para cuando llegue la discusión en el
bernadores fueran a los Estados provisional. fondo; como he dicho, mi deseo en este mo-
mente para volver a esos Estados al orden mento es que se suspenda I:¡. discusión de
constitucional. Esto era más amplio y llena. esta grave cuestión, hasta que en su opor-
ría todo su objeto. tunidad sea oído el señor Subsecretario de

En el caso de Pueb1a, ya se verificaron Gobernación, para que nos precise ciertos
las elecciones. ¿Qué va hacer el Goberna. hechos que es necesario dilucidar y que sir.

dar? Pues, simplemente a hacer lo que nos. ven de fundamento a las premisas'en que se
otros no hemos podido hacer: a averiguar

I

quiere apoyar el acuerdo a debate: Sólo
qué cosa ha habido en las elecciones; a ave. quiero que se suspenda la discusión, 'porque
ríguar esa serie de delitos de los que tene- , vuestras señorías saben que hay presenta.
mas nosotros presunciones muy serias: a

I da en esta Cámara, sin estar dictaminada
averiguar si esos delitos se han cometido, una solicitud del señor Sánchez Pontón, en
si son efectivos o son simples ataques polí~ , que renuncia el cargo que este Senado le ha
ticos. Porque eso es lo grave del asunto. Si I conferido, de Gobernador provisional del
eseG:¡bernador, después de una intervención Estado de Puebla. Mientras no se resue}va
honrada, imparcial, atinada y oportuna. com'

l

si se admite o no esa renuncia, creo que no
prueba que son auténticas esas circulares o es lógico ni procedente entrar a la discu-
que, cuando menos, esas circulares sí han sión de este caso tan arduo en el fontlo,
producido los efpctos que denuncia la Secre- como es el de Puebla.
taría de Gobernación, no cabe vacilar: la Podría sintetizar la ('lwstión en estos
Legislatura reconocida por el señor Sánchez términos: el C. Sánchez Pontón ha renun.
Pontón tiene que ser nula. Si ese Goberna. c¡ado; y como para que se le admita la re.
dor se convence de que la pre~ión militar nucia y para (!lle él pueda presentarla es
ha llegado hasta a asesinar a un Diputado, necesario resolver antes si es o nu Guberna.
con el objeto de hacer presión sobre los de- I dor, dilucidemos primero (';;te punto. Si no
más, ese G:¡bernador cumplirá con su deb=r

l

es Gohernador, es inútil, e:< \'Bcua la solici.
legal. poHtico y moral, nulificando esas tud de renuncia, y debe ser rechazada; si es

elecciones. Al contrario, si no es cierto eso,

I

Gobernador, entonces sí podemos entrar a
pues entonces. que sepa la República que discutir los motivos jurídicos o morales de
allí 1\0ha pasado nada y que sigan las co Ifondo para admitir o no la renuncia. En
gag el curso que ya se les ha dado.

'
1

otros términos: Si la función cunstitucional
Esto es lo que ha tenido en cuenta la del C. Sánchez Pontón ha terminado, no de.
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be admitirse 1>\renuncia; si no lo <,s, no ha-I
brá lu~ar a vota l' la renuncia. Pero si la

l
fundón cónstituciono], la comi!Üón que el
Senado le ha dado para CJu~vo~'a a regredir
al Estado de Puebla al orden ron;¡titucional,
subsiste, entonces no ha terminado el en-
cargo del C. Sánchez Pontón; y, por lo mis-
mo, no es el caso de que la Comisión pro-
pon~a con este dictamen tan rabón, que
procedamos a nomhmr Gobei'nador Provi-
sional en el Estado de Puebla. ":Por qué pre-
tenden las Comisiones que procedamos a
nombrar otro Gobernador~ Porque el C.
Sánchez Pontón no ha cumplido. Pues con-
mínesele a que cUlllpla ('on su deber, a que
promulgue el decreto de la Legislatura que
él reconozca como legítima, declal:atim de
las personas en que haya recaído la elección
en los últimos comicios.

Yo CJuisiera que la Comisión me dijera,
si me permite que la interpele:

,.:LosCC. miembros de la Comisión esti-
man que el C. Sánchez Pontón ha cumplido
con ]a misión constitucional que llevó a Pue
bla?

EL C. PRESIDE:-1TJo:: ;.Desea la Comisión
contestar la intel'pehlCión?

EL C. CHA\'IOTO:Después le contestaré
a su SPlloría.

EL C. OUTIZRoouíGt:I':Z: Puesto que no
se me contesta, continuaré mi discurso so-
bre suposiciones o hipotéticamente.

Si no ha terminado ]a función del Go-
bernador de Puebla, el dictamen claudica
por su base: no ha lugar a proceder a la
elección de substituto, pu(';¡to que no se ha
admitido la renuncia del C. Pontón. Si ya
terminó, claudica también por su base el
dictamen, porque ';para qué vamos a nOID-
brar un Gobernador, si en Puebla ya hay-
Poder Legj,dati\'o que eligió o puede ele:,rir
Gobernador constitucional propietario? No
podemos hacerl0, sin inferir vejamen e in
juria al Estado de Puebla diciéndole: ahí va
una autoridad a incrustarse, quepa o no
quepa, en tu ré!.(imen constitucional y por
más lJue tengns, como debes tener .~'a, au-
toridades constitucionales. (Aplausos.)

Por estas someras razones, suplico a la
Presidencia se si 1'\'11consultar a la Asamblea
si la decisión dI' ('ste punto se suspende
hasta que sea dictaminada la renuncia del I

C. Gobernador dp. Puebla. '
EL C. PnE."JII~::-1l'~::L.'l Presidencia tie-. ,

ne la pen'l de m:mirustara Ud.,l)ueencum
Iplim ¡,'nto d('1 Reglamento, tiene 'Iue hacer I

8U moción por escl'ito a efecto de que corra
los h'ámit(>s r(>specti\'os.

EL C. OUTIZRODUfGn;z: Aqní está.
EL C. SECIUO:TARIOZALCE,leyendo:
"H. Cámara de Senadores:
"El subscrito Senador, por los funda-

mentos que en su oportunidad expondrá,
atentamente pide que se suspenda la discu-
sión d~l caso de Pu(>hla, hasta que sea
dictaminada y resuelta la solicitud del C.
Lic. Luis Sánchez Pont(m, sobre renuncia
de su car~o de Gobernador del mismo Es-
tado.

"Salón de ReRiones del Senado.
"México, marzo 2!1de 1921.":""JosÉ OR-

1.'11.RODRíGI:EZ."- Rúbrica."
EL C. PR~-:smEsTE: Tiene la palabra el

autor de la moción, ,.i desea fundarla.
EL C. OUTIZRoouíGt:EZ: Lo que acabo

de exponer me parece, CC. Senadores, baso
tante para fundar la moción que hago. Mien-
tras la renuncia del C. Sánchez Pontón no
sea resueita, fundada precisamente en el
criterio de la Comisión sobre si actnalmente
es o no Gobernador, y en los motivos alega-
dos por el renunciante o en los que tenga el
Senado, no puede I\tJtral'se a discutir la pro-
posición única con I)ue termina el dictamen
relativo a la elección de Gobernador. Pri-
mero es necesario, necesarísimo de todo
punto, saber si Sánchez Pontón es todavÍ!\
Gobernador o no, y este punto no lo estudia
ni lo funda laComj,dón, porque no ha tenido

I

en cuenta la petición de renuncia o porque
intencional mente la ha hecho a un lado.

Creo que esto es bastante para fundar
Ila moción suspem<iva y para que ella pueda

i correr los trámites sucesivos.

I EL C. CUA'I"rOTo:Pido la palabra.

I EL C. PUESIDE:-1TE:Tiene la palabra el
C. Cravioto.

EL C. CRA\'IOTO: Sellores Senadores:
Con pena manifiesto mi oposición a lo que
propone el sellor Senador Ortiz Rodríguez,
por creer que es inútil y perjudicial para el
Estado de Puehla. Pide su Sellorín que sus-
pendamos esta discusión para que la Comi-
sión dictamine si se acepta o no se aeepta
la renuncia del sellor Sánchez Pontón; y,
además, pide 'lIlE! venga a informar el Se-
cretm'io de Gobernación. Creo que al Sena-
do no ]e hace falta ni una ni otl"ll cosa. No
puede traer nuP\'os informes, nup.vos deta.
lle,., ni nue\"RS Ol'ientlleionl's el Secretario
de Gobernaei6n, 1)11('no ,:onsten en el expe-
dente. Ahí dI' una manera precisa, docu-
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mentados, están todos 1011datos que pode-
mos exigir al Secretario de Gobernl\ción que
nos dé. Creo que no puede dar una sola pa-
labra más de orientación ni de detalle; ahí
hay fotografías, ahí huy documentos, perió-
dicos, ete.; hay el informe del Secretario de
Gobernación sobre una cOilasecundaria, so-
bre trabajos para hacer un arreglo entre los
candidatos de los dilltintos partid~)s, ete.
Así es que desde ese puntu de vista, sería
perder el tiempo llamar al Secretario de Go-
bernación, que no nos vendría a ilustrar; ya
todo lo que puede decir, lo dijo.

Respecto de la renuncia del senor Sán-
chez Pontón, creo que también es inútil que
el Senado demore la liolución de este asun-
to, puesto que ya la Comi,dón, de una mane-
ra expresa, dice que, en su concepto, el
senor Sánchez Pontón no es Gobernador;
por eso creímos inútil referirnos a la renun-
cia. Claro que la Comisión no hace otra cosa,
sino someter una proposición al Senado, y
el Senado e8 quien dice la última palabra, es
quien da un acuerdo. Nosotros J'a decimos:
no es Gobernador el senor Sánchez Pontón,
Pues si el Senado rechazlt el dictamen, en-
tonces ya habreino8 ganado tienpo,ya habre-
mos descartado est!\ solución; ya después
nos ocuparemos de si se I\dmite la renuncia
del senor Sánchez Pontón, ete.; pero, en
cambio, si el Senado admite el criterio de
la Comisión, en beneficio del E8tado de Pue-
bla, podemos ahorrar tiempo y apresurar
la resolución de este 118unto, que desde ha-
ce tiempo requiere toda la atención nuestra,
por las circunlltaneia8 críticas f:n que se en-
cuentra el Estado de Puebla,

Por esas razone8, me opongo a que se
admita'la moción suspen8iva.

EL C. SECltETAIUOZALCE: Se consulta
a la A"amblea 8i 8e toma en consideración
la moción presentada por el C. Ortiz Rodrí-
guez. Los que estén por la afirmativa sír-
vanse indicaJ.'lo. No se toma en consillera-
ci6n. Continúa la ülllcusión.

EL C. ÜHTIZ HOImím:Ez: Pido la pala-
bra,

EL C. Pl!ESJlJ~:NTE: Tiene ullted la pa.
labra.

EL C, OltTIZ ({ODH1m:EZ:Con pena. se-
ñores Senadores, "oS' a entrar a atacar el
dictamen. :'olisargumentos no tendrán bri-
llo oratorio, pero 8í se fundarán en textos
legales J"en el rellpetoqueesta H. Asamblea
debe prestar a la Constitución de la Repú.
blica.

Yo creo, como en esta tribuna lo he sos-
tenillo anteriormente en callos análogos, que
el Senado carece de facultad coñstitucional
para inmiscuh'8e, en lo más mínimo, en las
cuestiones electonlles de los Estallos.

Como antecedentes de hecho, el informe
lle Gobernación y las comisiones llictamina-
doras nos hnn hecho saber que el C. Sán-
chez Pontón, Gobernador Constitucional de
Puebla, ha reconocido 1\UDl\ Legislatura,
instalándola con asistencia de su Secretario
General de GobiC'rno, y llesJlués concurrien-
llo a la Cámura local de Puebla, ante la cual
rindió informe lle su gestión gubernativa.
Este hecho constitucional significa y entra-
na la forma sacrllmental del reconocimiento
constituCional lle aquella Legislatura, hecho
por el órgano constitucional de este Senado.
El C, Gobernador Pontón, no tenía ni nallie
puede tener ni darle facultad, para que des-
puésa posteriori retire, de motu-proprio o
de orden que él crea superior, ese reconoci-
miento constitucionalmente perf~cto que él
había hecho de antemano, lebral y sacramen-
talmente en favor de un grupo lle ciudalla-
nos constituídos en Legishttura del Estallo
de Puebla.

De este momento constitucional, en
Puebla ha surgillo yu un poller constitucio-
nal, el Legislativo; S'dellde ese in8tante, Pue-
bla, contando ya indiscutiblemente con uno
de sus tres poderes constitucionales, no pue-
de ni debe en derecho, con dignidad. ni con
honor, admitir que el Senado le envíe, como
de una patada, un Gobernador que vaya a
suplantar anticonstitucionalmente al cons-
titucional que ha elegillo o que elija. su Le-
gislatura, (Aplausos.)

En Puebla, no tengo en la polfti~ mili-
tante de actualidad, un solo amigo, ntperso-
naalguna con quien me ligue algún interés,
hablo llesde estu tribuna sin compromisos
políticos; hablo solo siguiendo los dictados
de mi concienc.ia; hl\blo con la mImo sobre
los textos constituclonales~" en nombre de
ellos invito a esta H, Cámara a que dé un
voto reprobatorio al llictamen que de ma-
nera tan inconsciente nos ha presentado la
Comisión, llamándonos a elegir Gobernador
de Puebla, ",'iolando" de la manera más
Jlagrante los derechos constitucionales de
ese Estallo soberano. (Aplaulioli.)

EL C, GAHLiAJONÁS: Pillo la palabra.
EL C. PBE&DENTE: Tiene la palabra el

C. García Jonás.
EL C. GAltCÍAJONÁS: He pedido la pala-
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111"11pnra una simple aclnración, sellores se.

l

lntiVO y hay tam bién Poder Ejecutivo, emn-

nadm'('s,~' ps la siguiente: Que está de aCl1l'r. nados diret'tamente de la soberanía dellJUe-
do la Cmni"ión con los "ellores Senndores

I

1110por la ma~'OI'ía de "ufragios; pero si t'ste
I¡clesias Calderón y Ortiz Rodríguez, en lus Gobernador, con el buen criterio que dl'be
conceptos que han emitido de I)ue el Se'lRdo

¡

lIm.ar, encuentra que han "ido burdas ~. tla-

no tiene facultades I'lectOl'all's para il1\'('sti. g1"llntt's las vio!:lt'iones que se han lIemdo a
gol' así el resultado de la's elecciones del Es. I cabo; que los chanchullos han sido tan estu.
do d.. Puebla.Y por esto, ~ellores Senadores, IJemlos, I)ue propiamente puede decirse que
nosotros no podemos declarar la mUdez o In

I
no ha habido eleccionps pOlJUlnrps, que pro.

lp¡.¡ttimidad de ninguna de las L(1¡.¡Ífiltltm'lls lJilLlI1ente se ha burlado de la manern m!ls

'lIle nllí se han organizado. Es por esto que' sarclística el voto popular, debe CI1J1\'ocar nI
el Senndo no puede tomar una resoluC'i6n, pueblo del Estado de Puebla a nueVllS ('k'c.
diciendo que talo cual candidato es el Go. I ciones, pnra cons('guir 10 que todos anl1('la.
bernRllor triunfante en esas mismas eleccio. ¡ mos junto ('on el Podl'r Ejecutinl F:edl'ral de
nes. Pero sí creemos estar capacitados den.

'

1

la ~at'i6n; que el Estado entre al 01"(11'11('ons.
tro de nuestras escasas facuUade;;, para titucionallo mús pronto posihle.
intervt'nir en estas cuestiones políticas de Sellores Senadores: Si nosotros tene.

lo" Estados, y del'ir lJue ~'a que el C. Sán' , mos que obrar dentro de las facultadl'scI,"'"

chezPontón,por las circunstancias que \'os. titucionalesque tenemos, creo1lueel Senado
otros conocéis, no pndo terminar t'on la pupde aprobar lo que propone la COlllisión ti

comi"ión que le di6 el Senado para volver vuestra considl'ración: el nom bramit'nto de
1\ ese Estudo al orden constitucional, cree. un Gobernador Prm'isional que vaya a CUll1.
mos prudente que Yaya otro Gobernador 1\

'
pletar la obra de encauz:.llllil'nto al orden

substituirlo, solamente en t'sa. tarea, y como' c'onstitueional al Estudo de Puebla.
yn muy bien lo explicó antes el sellor St'na. I

¡'~LC. IGLESI.\S C: Pido la palabra.
dor Ol'llvloto. El Gobernador que \'R~'a en EL C. PHEsIIn::>1TI':: Tiene la pll la hl'II, el
Huhstitueión del Gobernador Súnchpz Pon. O, II-\'Iesias Oahlerón.
tón, con buetl criterio -~. hay lJuc huscar EL C. I(;LESI.\SC: La Comisión hn dPjn.
que ]0 tenga,- debe de b', precisamente, a I do en pie mi tesis constitucional, y no podín
estudiar el resultado ,de esas elecciones. :hacer otra cosa, porquc ella estlí apl'ltada
Oreemos IJne es para lo único que tenelllos ; t'strictamente al texto de la Constitul'iím.
facultades, considerando al O. Sál1l:hez Pon. ~ada ten~o, por tanto, que alladir a este
tón muerto a'ltes de dar por terminnda su respecto. Si de nuevo he pedido la palabra
comisi6n en el Estado de Puebla. (Aplausos). ha sido, sencillamente, para aclarur ('¡ertos
Y, en tal caso, es evidente que el Senado no puntos, de carácter impre;;ionista, que con.
ilm a cruzarse dI' brazos ante el hecho de la tiene el informe de la Secretaría de Goht'l"
desaparición dI' aquel Gobernador para con. , nac'ión y que la Omnisión dietalllinadora ha
cIuj¡' una misión tan trascendental. E:< e\'i. vertido en su dict:uuen. Y... perlllítast'lI1o
dente que dehe reponerse a ese individuo, un paréntesis. Yo, al contellller con la Co.
que que(lará solamente con la facultad de mi:<ión, he venido, t'OIllO lo hacían en la Edad

revisar lo que hasta entonces ha. sido un I Media ciertos cumplidos cahallero:<, a tOCllt'
producto de la con\'Oeatol'ia lanzada para en el escudo de los Mantenedores cun el 1'11.
elecciones de los Poderes del Estado. Cree. bO, no con el hierro de mi lanzn; por(IUe es.
mos, sellores Senadores, (lue si queremos taba selturo de qut', contendiendo con ltl
obrar dentro de la ley, dentro de la facultad Comisión, hnbía de ser enteramente cortés
constitucional que tiene esta Alta Cámllru,es la disrusión CJUetuviéramos. S. S. el Senn.
1110 único que podemos cellirnos. Oomo dije dor Cravioto ha sido mlís que cortlos, 1m si.
antes, t'l Gobernador que \'a~'a a aquella En. do galante conmigo, y ~'O le agl-ddezl'o IIIU'
tidnd Federatim irá a concluÍl' la labor uUf cho SIlS frases de clIlIlplido.
emprendida en el sentido de resolver sobre Pero me ha. extrallado muchísimo que
las elecciones de Poderes Locales en el E>ltn. , el Rellor Senador Cl'I1\'ioto ha~'a repcti(lo la.
do.Irá a ver si las elecciones se han veritica. . ¡ I!specie. que >le ha hecho común y (1ue en

do no obstante el número inmenso de irregu. labios vul~,''I\res no tiene nada de extrnlla, de
1aridades que ha. habido, y pueda, sin em. ' llamar a la Legislatura reconocida pUl' el
bnrgo, sacarse algo en limpio para que se

I

Gobernador Pro\'isional Sánchez Pontón,
diga a conciencia que hay allí Poder Legis. Legislatura "Larist!l."
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Enesa Legislatura, senore>l Senadores,
como 'I"Osotros lo >labéi>l perfectamente, ha~'
tres diputado>l que fueron partidarios de la
candidatura del e, Sánchez; hay dos que
fueron partidarios del Sr, Pastol' Rouaix
y hay uno que fue partidario del General

Aguilar, En consecuencia, ..i todos los par-

tidos que contendieron en e..a lucha elec-
toral, tienen >lU repre>lentación en esa Cá-
mara Leg¡,¡lativa, que en el l<j>ltado de Pue-
bla se llama "Legi>llatura," "cómo, sin fal-
tar a la razón, se le puede lIam"r "Larista"~
Esto se hace únicamente pal'l\ impresionar
al pú blico,

La Comisión nO>l ha dicho también que,
aun cuando no se ha probado que sean au'
ténticas las cartas que se atribl'~'en al Sr, '
Sánchez Pontón, pxistpn "in embargo, unos
documentos b' esos, por los sellos que tie-
nen y tirmas ,¡ue los ,'alzan, "í se pueden
declarar auténticos) en '¡lIe los Pl'esidentes
~Iunicipales dicen haber recibido in>lt1'llc- ,

elones de apoyar indebidamente a un candi- I
dato, pero no >le menciona a cuál,

El Prc>lidente de la l~epública, preocu-
pado a mi entender por los infol'lI1es del C,
Secretario de Gober11llCiólI, dice que eso
basta para arrojar un tinte de ilegalidad a
las elecciones; pOl'(IUe l1un cuando no fuera
el Gobernador (Iuien UlIlIldarl1 esas cartas, Ieso inflllYó sobre las persona>l, timoratas; Ipero en esa>l cllrtas no se menCiona que se I
apo~'e al camlhlato Larn; así es que los que

¡

tomaron el nombre del tlenor Gobernador, i
pudieron pcdit, e] ill"'~'O, indistintamente,
para e] candidato Slínchl'z opara elcamlida-

to Lara,

Ha~' todavía más: Se ha hecho hincapie
en '1

UP las i1'l'I'gula ri<la<lc>Iha u sido gran<les,
tan ~randes, 'Iue Ih'gal'ÍlII1 a merecer que se
nulitiearan ILIS elecdOllf's,

A~'er se no.. ha rl'lm rtido en csta Cáma-
ra un ful1pto (¡U,! se lhulla:

"J<jl eontlicto electoml en el Estado Li-
bre y Soberano de Puebhl" y (lue, en último

anlí1isis, no es sino d "al(>~ato de buena
proeba" dl.'l Pilrtidu "Sanchista"; y yo he

cneontril<lu ahí, "n lo (Ine se 111111111 Prólogo,
lu "i~uÍl'nlt': "Dd trinnfo \'l'al del Partido

Liheral hult'ru!ntlil'nh~ ha~. testigos insos-

pel'l1abl..s a eu~'a auturizada palabra apela-
m(\s l'n nUlu hl'(' dI' la ,hlsticia: Sun el Sr.

SIIU:-oit"t"l't..tal'in dt' {.nht'I'n,uo¡Ónt Lic. José
I. Lugo, (llI\' t'stu\"u <"1\Puebla en un perío-
do 111~1.\'iUlpurtantl" en tlUP SP realizaban los

Hl"unh.eilllil'lltos (IUl' se rt'tipl'(~n ~. el Sr.

Ing. Pastor Houaix, uno <le los candidatos
que actuó en la lucha electoral ya quien le

constan todos etlto>l hechos,-L.'l honradez
e imparcialidad de >lUS alH'eeiaciones están

I

fuera de toda duda,"
Como veis, senUl'COiSenadoretl. el Parti.

do Sanchistn pretlenta como un testimonio
irrecusable lo dicho por el Sr, Ing, Pastor
Rouaix, a quien se le debe un tribl,to de
justicia por haber rl'conocido su derrota,

Veamos, senor!'s Senadores, cuál es
ese testimonio, En el folleto tiene un enca-

I

bezudo que dice: "Ml1nitiesto del C, lug,
Pastor Rouaix, l'cc(}Ilociendo el triunfo del
Partido Liberal Independiente," No he en-
contrado ~'o en COie~Ianitiesto alusión direc-
ta alguna, ya no expresión explícita, de que
reconoce el tri,unfo de] 1'l11'ti<lo del C, Sán-

i chez; pero sí he em:ontrado esta declaración
testimonia] iusospeclmhle e irrecusable pa-

ra dicho Pal'tidu Sanchista, cuntenida en las
siguientes palabra..: "Considero este resul-
tado como In expresión de la voluntad popu-
lar, pues exceptuando los Municipios de
Teziutlán, Tlatll1uqui y Zacapoaxtla y a]gu-

nos otros lugares aislLulos en que ,una burda
presión milillll', intluyó desastrosamente en
la manifestación del voto de ]os ciudadanos,
en todo el resto dl1l Estado, hubo sólo ]as
irregularidl1de>l nat\ll'IIles en las luchas elec-
torales, propias de nue>ltl'U incipiente demo-
cracia,-I.'undar un gobierno sobre la \'olun-

t.'ld de la mayol'ía de 10>1ciu<ladl1nos es ci-
mentar con tlolidez el editicio del poder pú-
blico y sentar un principio para conseguir
el bienestar general.-He I\u:lmdo ardiente-
mente purljue se lIegu(' a implanta} en nues-
tra Patl'Ía la libre manifestación de los de-
rechos populares~' me cong1'l1tulo de haber

I contribuido en una forma prácti(~a a la rea-
Ilización de este IH'Í\'ilegio pulítil'O 'lue tan

ampliamente favorece a la tranlluilidad y

1

sosiego público,"

I

Ya plU'l1 C011t'luil' su nHlnitil~sto, agrega,
dirigiéllllose a sus Imi'tidurios que forman

"

1

parte de la IA'gislaturu: "Unil-ullJente deseo

recomendal' u Ins lH'esuntos diputados, par-
tidarios míos, (lue tt'ngan l'n cuenta (lue el
ciudadano <tue debe ser investido cun el alto
car¡{o de Goh"J'lUulol' del Estadu, d,'be ser
el (Iue ha~'a obtenÍllo ma~'ol'ía d.. ]0" "otos
PO[}Uhl1'4:-'S~.(JtlCnn tiel\(.Il1 cll'I'("("hna torcer. la volllntatl dI' t1l1l'stl'nS ('ul1c'iudadanos en
benetic'iu d(~sus id('alps ppl'sunah's, pOl'(J1.,e
~so sería l'ontrarial' f'1f'spírittl d" la (lelll0-

t"l'acia, {:'ulJltIc.l(\s~l'aeiatlan1t'ntp. ha aennteci-
do hasta ahnl'a l'n la Htllllihlica l'JItl"li.l.!"



DE LA CAYARA DE SENADORES. 21

y bien, seflores Senadores, como decía
1

diente marcado con el n)Ímero 8, existe la
yo desde un principio, al llamar la atención copia fotográfica de una carta que dice a la

sobre lo impropio del cnlificativo "Larista", I letra:
dadoa ]aLe~islatura reconocida pore] "eflor I "Puebla de Z., 15 de diciembre de ¡9~O.
8ánchez Pontón, Ins Diputado" de filiación I "Participo a usted que tanto el Gobier-

"Rouaixista", (que e\'id('ntl'mente han de no d('1 Centro como el de esta entidad que
baber acatado la recomemlaeión de su anti- está a mi carl-(o, verá con positi\'O agrado
¡(UOcandidato) reconocieron como buena la que en las elecciones que se verificarán el

elección del C, Larll. Así es que resulta que próximo domin~o ¡U, los elementos admi.
en el mismo "I\1e~ato(le buena prueba", ren- nistl'ativos sufl'llguen a favor del C. Rafael
dido por el Partido "Sanchista", consta que Lam G. pa1'l\ Gobel'n!¡dor del Estado ya fa-
esa elección fue buena, que no tuvo sino las Val' de los candidatos del círculo Rojo para
irregulllridadl's cOlwprnipntcs a nuestro es- Diputados al Con¡.¡reso Local, procurando
tado actual político; ~. esas irrl'l-(ularidades por todos los medios que estén a >'¡Ualean-

no son de extraflarse porque ~'o recuerdo ce, darles e] triunfo.
que, cuando pnla famosa entre\'ista Creel- "¡'~spero hará ustE'd cono('er privada-

man se asentaroillas palabras del General medte a mi enviado su determinación, guar-
Diaz, diciendo que ('1 pueblo mexicano eSL1.- ' dando absoluta rese¡'\'a bajo su más abso]u.
ba ya apto para ]a DellJO('racia, uno de los L'\ responsahilidad.
mayores partidarios de dicho Genera], el "So~' de usted afmo., atto. y S. S.-L.
Líe. Za~'as )<~nríquez, dijo: "Yo no me pre- SÁxcm:z POXTÓN,-Rúbrica."
gunto si el pucblo eHtará ~'a IIpto para]a De. EL C. IUl.ESIAS C,\I.I>~:HÓX: ;.Tiene acu-
mocraeia: lo que lile pregunto es si 10 eSL1.- se de recibo del P)'esidente Municipal, la
rá todavía". Por<}lll' ('n treinta °aflos en que carta que acaba de leerse
no se ejerció absolutampnte la fal'ultad elec- El. e, Smo. ZAI..c~;: Aquí sólo existe la
toral, ésta tenía '�UC haberse atrofiado por

I

copia fotográtil'a de la carta cuya lectura

completo. se ha dado.
Todavía voy aa¡(r('l-(ar unlls cuantas Im- EL C. I(;T.I~;;IAS CALI>EIIÓN: Con permi.

labras, para refcrirme a esa prcsión que to- o so de la P¡'esidencia. Entiendo que las demás
dos llaman "militar".

:
circulares en (Iue no se nH'nc:iona el nombre

Yo no COmlH'endo cómo el Sl'c:retario

I

del candidllto, sí tienen 1'1acuse de recibo
de Gobernación se dirige al Senado (]ueján- de los Presidentes )Iunil'ipales. Yo agra-
dase de qne huho presión milital' en e] Es. deceria a la Secretaria dijera si es cierto o

tado de Puehla, en vez de haberse dirigido' no es cierto e",te l'l'cuerdo<lu(' tengo. La Co-
a su colega el )Iinistro de la GuelTa, pal'a I misión dice que sí. Creo inútil 1l101esL1.l'a
hacer ()ue sus subordinados no se mezc]a- I ]a Secretaría.
ran en ]a cuestión eleetoral. (Aplausos).

I
El. C. 81110. Z,u..c~;: Existpn en el expe.

El. C. CII,\\'I01'O: Pido la palabra. . diente dos ofidos <)Ul' ti..nen la firma del e,
EL C. PL<~;;;I()~:xn;: Tiene la palab1'll el

I
Sáncht'z Pontón,l'n los ()ue al parecer sí

C. Cravioto.
I

constan los acus('s de rpcibo de \'lirios Pre-
EL C. CHA\'IOTO: Dice pl Sl'nor Iglesias' sidentes )Iunicipales, ~. ]a conformidad de

Calderón, que en las ('i¡'eulal'ps aparente- otros.
mente firmadas por Slí¡whpz Pontón, no se EL C. ICH.I':SIA;;C,\I.J)!';!{l)N: ¡.No se men.
meneionan los nombr...s 111.'1l'andidato. A ciona...1 nOUlhre del C. Lara en ellos~
esto diré 'IU(' ('ntrü los ,10eunH'ntos que El. e. SIIIO, 7..\I.Clo:: 1<:11(~stos no se men.
mandó la Sp(,I'l'tal'Ía de G"b"rnaeión, efee- eionael nomhre de Lam,
tivamente, pn al¡(unos no diet', ('omo lo asien-

I
El. e. 1(;1.1':;;1,\;; CALrH;IIÓX: Continúo

ta su Scnoría, el nomhre d..1 l'all(1idatn, na- ; con el uso de la palabra, scnor Presidente,
da nlás dic'e: "sc sCI'\"il'lllIstr'd trabajar por i EntoIH."(-S,Sl'nOI'l'S S..-nadol't,s, S{~ iInpone la
el candidato al Gohierno el..1 Estado y a]

I
consideración d(. I)U", si en todos los do('u,

Congrpso Lo('allJuP Il' in,lit'arlí a IIsted el IIIt'ntos en «lit' 1111sc citaba cl nombre del

portuchU' .le ésta": pt')OOha." otros doclIlIJen- !candidato pOlo ..1 l'lIa} dphian trab¿tjar las

tos, tall1 bil'J1 ~n\"iauos ptn° Gnht'rna~ión, en
.

autoridacll's nHlni(Oipah.'s, tit"nen el aCll~e de
que si consta l,l ncnnblop dpl SpnOl' ~...ra. Pi- reciho, y (111 lO]IlUl' Sl' menciona al C. Lara
do a la Sel'l'(.tu l'Ía sp sirva darll'" I('(.tllra.

I
no hay aellS(' d.. redbo: I'sll.' último es pos.

EL C. SI~t.'lII,T'\HlO Z.\I.L'E: BII cl expe- , terior a las 1''''c"ioIlPS.
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EL C. OR1'I7oHODldGl:~;7o: Pido la palabra.
I

La actuación de la Secretaría de Goberna-
EL C. PlI~;Slm;xTE: Tiene la palabra el ción, en el caso de Puebla, tiene la clave del

C. Ortiz Hodríguez. asunto. Sí la Secretaría de Gobernación
EL C. On1'l7o Hormfm:E7o. Honorable Cá- manda fusilar al SI'. Sánchez Pontón el 31

mara: de enero, ;.qué hubiera sucedido? i.Sigue

VOJ' a rectificar conceptos, en mi siendoelGobernador~ Pues indudablemente
humilde juicio, enteramente anticonstitu- que no. La Secretaría de Gobernación, 1'0-
cionales, vertidos 1'01' miembros de la Comí- líticamente, asesinó a Sánchez Pontón como
sión Dictaminadora en ()I caso a debate. Gobernador Constitucional, el 31 de enero,

Ha sostenido \1110 de ellos que la misión con est¡\ sola cosa: que en este caso, por
del Gobernador Pontón, expiró en fecha de- fortuna, el Sr. Sánel1C'z Pontón puede re-
tel'luiuada: no es verdud. El C. S¡ínchez fue I su citar; en otro caso estuviera bien muerto.
enviado por el Senudo para \'01\'el' al Estado' Pero si puede J'esucitar, debe resucitar en
de Puebla al rpgimen ('onstitucional, 11Ie. caso de que el8enado lo resuelva así. El 81'.
diante la ('lección de sus tres Pod"res Cons- Sánchez Pontón puede sl'guir de Goberna-
títncionales: ~. lIlientl'as esta función electo- dol': pero se necesita el acuerdo expreso del
ral no ha~'a terminado, por más 'IUI' el De- Senado: que el :::i,'nado n'conozca 'Iue el Sr.
creto de con\'l)('atoria a ('lecciones haya di- Sánchez Pontón es 1,1Gobernador.
eho que el día tantos tomaran posesión el La situación actual del SI'. Sánchez Pon-
Congreso, el Tribunal de .Justicia y el Go- tón no es otl'a, sino la del SI'. Primitim
bernador (las fechas no importan;) mientras Aguilar SlUírez en Tllhasco. El Senado de-
la declaratoria ~'Ia toma de pospsión de los claró que no había Poderes. Entonc('s, la
Poderes no se hayan verificado.Y mier>tras I Secrptaría de Gobernacióu, en un acto que
el C. Pontón no haya IH'omulgado el Decreto nosotros no criticamos pOl'que fue resultado
de Declaratoria y dado pospsi(m a esos Po- de las circunstancias, dió orden por telé-
deres, el Decreto no ha terminado ni consti- grafo al Jefe de la Guarnición en Tabnsco,
tucionahnente 1m podido concluir la función Vi\'anco, de que pusiera preso al General
constitucional del C. Sánchez Pontón, COliO Greene'y que al mismo tiempo entregara el
Gobernador dc Puehla. gobierno al :::ir. Aguilar SIHírez que era

y yo, pam e\'itnr la \'Prgi\enza dcl Se- el Prl'sidente del Trihunal. ;,Ese sellor era

nado quería ,¡ue este 1IIl'('lmisll1o político no el Gobernador'~ PUI'S no. Era simplemente
se encauzara por la sl'nda por donde]o un agente encargado del orden, mientras
quiere ('ond ucir la ('omisión: quería que con el Senado nom braha un Gohernador PrO\'i-
más d~cenC:'ja ~~(;On lJHis (lE1COl'Ose dijera: ::.oiona1.f!'uC'tan ('Brioso nC]uello, que a pesar
admitimos la renuncia del seilor 8ánchez de que 1'1 Senado nomhr6 Gobernador al
Pontón por tale".. cuales motivos políticos, Sr. Primitin, Aguilal' Suárez, no gobern6
y en su lugal' nombramos a fulano para que nunca allí, porque..l 8r. AguiJar 8uárez no
vaya a pr011lulgar la c1I'claratoria de Pode- \'ino a protpstar. D('spués, reconsidera-mos
res, elnanada d(~ la Lpg'islatl1l'R a la que se el acuerdo, etc.
haya reconocido como legítima. Cualquiera De modo que ese SI'. Aguilar Suárez,
otra cosa, fuera de esto que haga el Senado, cumpliendo directamente la orden de la Sb-
lo ,erificaní atropellando la Constitución y creta ría de G(~bernación e indirectanlente
violando la soberanítt .1el Estado de Puebla. la orden del Senado, l>1l('sto que no protes-

PÜl' estas SOllll'l'HS razonps vuelvo a jn- t6, fue un Hea::;iGobel'naclol'~" PPl'O, ÜI1 l'ea-
",istiJ', rogando rendillallwnte a esta C¡ímara lidad, como ya he didw otras veces, un sim.
que dé un \'oto r('probatorio al dictamen,

:
ple .Jpfe PolítÍl'O ,le "bandera azul," porque

para que si la Comisión in~istiere en que se

I

ohpdeC'Ía a IIn nom bl'ami..nto de la Secreta-
haga la elecejÓn, lo spa por el mecanismo ría de Gobernaci6n.
de la renuncia del C. Sánclwz Pontón: pero

I Ahora bien, el Sr. Sánchez Pontón, con
no por el de nulificar las eleceiones, para lo

'
responsabilidad o sin ella, con buena inten-

cual no tiene facultad esta soberana Cáma. : ción--que yo le reconozco,-para el'itar 1111
ra. (Aplausos.) ¡conllicto mayOl', según nos explicó, aceptó

EL C. ('1(A\'I01'O: Pillo]a palabra. ese encargo de la Secretaría de Gobel'lla-
EL C. PIU;SIDEX1'E: Tiene la palabra el !ción. El, en discusiones que tllVO con los

C. Cra\'ioto. ' Encargados del Despacho, hasta presentó
EL C. CI(.\\'I01'O: Seflores Senadores:

I

su renuncia o manifestó su deseo de mano
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darla inmediatamente a la Comisión Perma-
nente y, sin em bargo, ]e dijeron que no debía
hacer otra cosa sino ir al Estado de Puebla,
mientras el Senado resolvía.

En esas condiciones, el Sr. Sánchez
Pontón dejó de ser Gobernador Constitucio.
nal, según el humilde criterio ue ]a Comi-
sión, el 31 de enero; ue entonces para acá,
no es más que un agente de la SccretarÜ\ de
Gobernación. Si el Senado admite que el
Sr. Sánchez Pontón sea el Gobernador, el
Senado necesita un acuerdo expreso. Para
la Comisión, el Sr. Sánchez Pontón murió,
legalmente, como Gobernador de ese Esta-
do. (Risas.)

EL C. SECHETAIUOZALCE:No habiendo
m¡ís oradores ni en pro ni en contra, se pre-

gunta si se considera suficientemente dis-
cutido el punto. Los que estén por la afil'-
mativa sírvanse inuicarlo. Sí se considera
suficientemente discutido.

EL C. ÜHTIZ RormíGL'Ez: Reclamo el
quórum. No hay quórum para tomar esa
determinaciór

EL C. PHESIDENTE: La Secretaría se
servirá iuformar.

EL C. S¡;;CHETAHJOZALCI-;: Se procede
a pasar lista. (Se pasó lista.)

Hay una asistencia de 34 Senadores. No
hay quórum.

EL C. PRESIDENTE:Se levanta la sesión
y se cita para maflana a las cinco y inedia en
punto. hora oficial.
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